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SECCION RELIGIOSA
JUEVES.—S, Antonio de Pádua conf. y las Stas. Aqui

lina y Felicula vírgs. y mrs —(Anima).
I. P. en las Iglesias de San Francisco.

VIEREES. Témporas —S. Basilio ob. conf. y dr. y 
S. Eliseo profeta.

GACETA
SUB.A.ST AS

Secretaria de la Comandancia general del Arse
nal de Gavite y de la Junta de Administración 
y trabajos.—El día 27 del actual, à las diez de la 
mañana;

Suministro do los carbones Australia y Koc que 
constituyen el grupo 4.° lote núm. 9, que durante 
dos años puedan necesitarse en dicho Arsenal- 
Pliego, Gaceta de ayer.

MILITAR
¿s’ervicíode ía plaza p&rs, eí dza 13 de junio de i889
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el teniente coronel de Caballería, don 
Juan García Celada.

De imaginada, otro del número 2, don José Cores 
Eopez.

Hospital y provisiones, Artillería, 4.® capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Arti
llería.—Paseo de enfermos, núm. 3 —Música en la 
Luneta, de 7 à 8 de la noche, número 8.

De órden del Excmo. Sr. General, gobernador.— 
El teniente coronel, Sargento mayor, interino, José 
García Cojeces.

Es copia:—El teniente coronel, Sargento mayor in
terino, José García.

MÜSICA
La banda del Reg. de infantería Magallanes o..’‘ 3, 

ejecutará esta tarde, en ei paseo de ia Luieta, Iss 
piezas siguientes;

1 .® Paso-doble.
2 .® «El Termo Cauterio>, polka.
8 . ® «Canto de amor», melodía.—Almagro.
4 .® Sinfonía de <La Mutta di Portici».—Auber.
5 .® «Gravina», valses.—Vela.

CORREOS
Por el vapor Patangas, que saldrá de este puerto 

para el de su nombré \ escalas el 13 del actual, a 
fas doce de la mañana," esta Central remitirá, a las 
diez de la misma, la correspondencia que hubiere 
para dicho punto, Mindoro, Taal y Bauan.

—Por el id. Diamante, que saldrá para Hong-kong 
y Emuy el mismo dia que el anterior, á las cuatro

de la tarde, se remitirá, á las dos de la misma, la 
ccrrespondencia que hubiere para dichos puntos.

Manila, 11 de junio de 1889.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas.

Por el vapor-correo Churruca, que saldrá de este 
puerto para la línea del Sur del Archipiélago en ex
pedición postal (viaje par) el 15 del actual, à las ocho 
de la mañana, esta Central remitirá, á las seis de 
la misma, ia correspondencia que haya para Iloilo, 
Sta. Maria, Antique, Cápiz, Isla de Negros, y Con
cepcion (vía Iloilo), Zamboanga, Isabela de Basilan, 
Joló, Siassi, Tataan, Bongao, Poliok, Gottabato, Le- 
bak, Glau, Mati y Davao.

—Por el id Antonio Munoz, que saldrá de este 
puerto para los de Gubat, Tabaco y Legaspi el 14 
del actual, á las ocho de la mañana, se remitirá, á 
las seis de la misma, la correspondencia que haya 
para-dichos puntos y Albay.

Manila, 12 de junio d© 1889.—El Jefe de servicio, 
F, Gogorza.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS,

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. Isla de Panay. Española. . . . Liverpool.
V. Excelsior . . Idem................Singapore.
V. Win G. luen . Idem................... Hong-kong.
V. Churruca , . Idem............... Davao,
V. Ant? Muñoz. Idem................ Albay.
V. Æolus , . Idem................ Aparri.
V. Batangas . . Idem................Batangas.
V. Camiguin . . Idem................ Dagupan.
V. Francisco Re

yes ...............Idem.....................T adoban.
V. Bauang. . . Idem................. Sorsogon.
V. Butuan . . . Idem..................Romblon.
G. Rio Lima . . Portuguesa. . . Makassar.
B. Felippo . . . Italiana .... Amberes.
V, Paraná . , . Idem ..... Cebú.
B. Chily .... Sueca.................... Melbourne.
F. (Jermanie . . Noruega. . . . Idem.
V. Ganbodia . . Inglesa .... Lóndres.
V. Hongánú. . . Idem ..... Glasgow.
V. Moreno Olivet Idem................. Newcastle.
V. Diamante . . Idem..................Hong - kong

Smuy.
V. Provincia . . Idem................. Saijon.
B. Emilie L.Boyd Idem................. Idem.
B. Hambiry . . Idem................. Sidney.
B. Tarnse . . . Idem ..... Balabac.
B. Nikaria . , . Idem................. Melbourne.
B. Northerempere Idem.....................Newcastle.
B. Kate F. Troop. Idem................. Idem
B. Mabi’d Bay, . Idem..................Idem.
B. Luxor. . . . Idem ..... Idem.
B. Tangoré. . . Idem ..... Idem.
F. Winustay . . Idem................. idem,
B. Strathay, . . Idem ..... Idem.

y

F. Javonins. . . Idem ..... Idem.
F. Elieu A. Read. Idem................. San Francisco de

California.
F. Hilaria .• . . Idem ..... Idem.
F. G. W.Wolf . Idem....... Newcastle.
G Villars . . . Francesa. , . . Saigon.
V. Peluse . . , Idem...........Idem.,
P. Gohuntus . . Alemana. . . . Cardiff,
B. Kiandra. . . Idem . . , . • , Sidney.
F. Fraudse.. . . Americana. . . Kobe.
F. W. H. Lincoln Idem.......... Saigon.
P. Patrecian . . Idem . . , . . Newcastle.
B, Panay . . . Idem............... Iloilo.
B. Eduard May . Idem................ Idem.
B. John D. Brewer Idem................llonolulo.
B. Westernbelle. Idem................Nagasaki.
B. Kenia. . . . Idem ..... Melbourg.
B. J. Harkena. . Idem................. Idem.
V. Vorwarts . . Idem ..... —

movimiento oe buques 
SNTRADAS DS CABOTAJE.

De Batangas, vapor «Batangas»,, en 9 horas, tri
pulación 25, con 1200 picos de calé: á don Francisco 
L Roxas.

De Gatbalogan, berg.-gta. <Vitás», en 6 dias, tri
pulación 15, con 1700 picos de abacá: á don Juan 
Rodriguez.

SALIDAS DS GABOTAÍ®.
Para Boac y Pola, berg.-gta. «Ursula», tripulación 

12, con ’/5 toneladas de lastre.
Para (Juican, pailebot «Concha», tripulación 13, con 

60 toneladas de varios efectos. ... ,.
Para Agno, panco «Sta. Catalina», tripulación 13, 

con 20 toneladas de lastre.

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Cavite.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 7i4 m. Id. para Pampanga.
A las 9 m. Id, para Bulacan.
A las 10 m. Martillo de Genato y Gomp., Escolta 

núm. 6.—Perfumería y objetos para 
regalos.

A las 12 m. Saie el vapor «Antonio Muñoz» para 
Gubat, Legaspi y Tabaco.

> > » Id. id. «Batangas» para el puerto de 
su nombre y escalas.

A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 6ié t, Música en la Luneta.
A las 814 n. Martillo de José Gutierrez, Pasaje 

de Norzagaray 24.—Muebles, lam
paras, relojes, cuadros, loza, crista
lería, etc.

MÉDICOS
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales^
Nombres. Domicilio,

Antelo, José de.................. 
Alcántara, Tomás .... 
Aguilar y delaRosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo- . . . 
Bueno y Ghicoy, Félix . , 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Castro, Luis de.................  
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan A. . . . 
Dónelan, José. . . . x . 
Ferraz, Hermenegildo . , 
Grifol y Aliaga, José. . . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel . 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan. ...... 
García del Rey, Mariano. . 
Irastorza, José ................  
La Corte, Patricio de. . , 
López de Séneca, Enrique , 
López Brea, Gasto .... 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José. ...................  
León, Angel....................  
Miciano, Juan...............  
Moros y Palacio, Ramón. . 
Maseras, A. Alfonso . . . 
Molo y de Vera, Antonio .
Madrigal, Manuel.. , , . 
Naranjo, Salvador ... 
Nalda, Gárlos.....................  
Oms, Luis
Polanco, Saturnino. . .

i Pardo, Francisco. . . . , 
Padilla, Nicanor .... 
Paterno, Máximo. . . . 
Reyes y Borja, Antonio . 
Riyadulla, Vicente. , . 
Robledo, Pedro. . . , . 
Soriano, Angel,.... 
Sotelo, Miguel............  
Trelles, Antonio. . . , 
Xerez, Manuel...........  
Zamora, Felipe ....

H. de S. Juan de Dios. 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S. Marcelino.

Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tondo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4. 
Noria 9 dup.”, (Quiapo). 
Concepcion 1, (Quiapo). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis 22, (Ermita). 
Sta. Rosa 6, (Quiapo). 
Calzada del Iris, letra C. 
Madrid 25, (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) 
Herran 6, (Malate). 
San Sebastian, 1. 
Cabildo, 51.
Barrio, de Guitná, Tondo 
Real Malate, 7.
Anda, 9.
Dulumbayan, 4. 
Lemery, 6 (Tondo). 
San Roque, 7, 
Enrile, 8.

. Magallanes, 38. 
San Sebastian, 36.

. Urdaneta, 4.

. Nueva de la Ermita, 63.

. Alcalá, 13, (Sta. Cruz.) 

. Aviles, 7.
. San Roque,7.
. Peñafrancia, 6.
. Real de la Ermita, 34.
. Soler, i.
. Benavides, 1 (Trozo,) 
. Mestizos, 1 (Binondo). 
. Sta, Rosa, 24.
. Alix 81, (Sampaloc). 
. Malinta, 9, (Binondo).

OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES 
¿ LAS 10 h. A. M. Y 4 h. PeM. DEL 11 DE JUNIO BS 1889,

SERVICiO METEOROLOGÍCO

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 13: «Los barómetros relativamente _ altos y con 
movimientos irregulares: es probable exista otra de
presión al E. que modifique la regularidad do la an
terior: vientos variables y lal vez achubascados,

13 DE JUNIO DE 1889
DESPROPORCIONES

La importancia y complicación de 
la materia tratada en el art. 2.“ del 
decreto sobre la cédula de los agri
cultores, fueron parte á que suspen
diésemos el comenzado exámen crí
tico de ésta y à que dejáramos de 
lleno el punto para este artículo de 
boy.

Después de dicho en el art. 1.® quie
nes están sujetos á la cédula, fijando 
aquel límite de los 100 pesos de renta 
líquida anual, pasa ei decreto, como 
vimos, á querer explicar la forma de 
tributación çara los distintos grupos 
de propietarios cultivadores, propie
tarios no cultivadores y cultivadores 
arrendatarios, sobre ia base de un tipo 
contributivo del 5 por ciento; y sigue 
expresando que para los primeros este 
cinco se tomará de la renta líquida, 
deducidos gastos de siembra y reco
lección; para los segundos, de la renta 
neta que saquen al capital agrario, y 
para los últimos, en la misma forma 
que los primeros.

Y aquí de nuestro asombro y per
plejidad, por varias reflexiones mo
tivados.

¿En la cédula no hay una escala ya, 
perfectamenie gradual, para todos los 
conceptos de utilidad del contribu
yente, acumulados, sean sueldos, be
neficios de cierto orden ó cuotas con
tributivas directas? Pues entonces, ¿qué 
significa ese 5 por ciento?

Se dirá: para señalar la cédula que 
á los agricultores corresponde, falU 
hoy base, porque no existe contribu

más necesitado de protección en Fi
lipinas, de 10 que constituye su ri
queza, su única fuente cierta de vida 
y de lo que atraviesa hoy una difícil 
situación por todos apreciada? Y en 
estos momentos, ¿es oportuno, aunque 
lo fuera en otros, venir con ese nuevo 
recargo entorpecedor á su anhelosa 
marcha?

Por otra parte, nada nos dice el 
decreto de los diezmos prediales, que 
contribución agrícola es y subsiste 
todavía; y así tendremos agricultores 
que • tomarán cédula que representará 
ei B por ciento de utilidades ó que se 
habrá expedido bajo la base de ese 
tipo, y otros para los que éste último 
se habrá apoyado en el 10 por ciento.

Ahora bien; ¿cómo se computa en 
el primer caso y cuál será la des
proporción que resulte entre uno y 
otro? La cosa no está clara y hé 
aquí porque decíamos que entendía- 
mos mal el sentido del decreto. ¿En 
que casillas se comprenden esas uti
lidades? La cédula tiene una escala 
determinada; pero esa está constituida 
por sueldos y contribuciones direc
tas; en el Reglamento nada se pre
vé sobre renta líquida, beneficios ni 
utilidades. ¿Dónde irán, pues? Se pon
drán al lado de las cuotas contribu
tivas? Pero ya se ve que no pueden 
significar nunca lo mismo. Imposible 
determinar cómo ei artículo será in- 

J terpretado. Pero esto basta para que 
veamos que si la interpretación es 
como la supuesta por nosotros, aquél 
que pague 10® pesos por contribución 
de diezmos prediales, que es el 10 por 
ciento de la renta líquida, adquirirá

I una cédula de 8 pesos, y aquel otro, no 
sujeto al diezmo, que saque 100 pe
sos de utilidades líquidas á la tierra, 
representantes del S por ciento, pa
gará también la misma cédula. Y 
¿quién se perjudica con lo nuevo, sino 
la masa general de la agricultura, que 
es la no sugeta al diezmo?

Y no hablemos de compensaciones; 
que aún no hemos concluido de de
sarrollar el decreto y luego vendrá 
otra diferencia notable: las utilidades 
agrícolas no son acumulables á las 
demás para los efectos de la cédula; 
mientras que sí io son las proceden
tes de la industria, del comercio, de 
la propiedad urbana, de ios sueldos, 
etc., etc.

Pero sigamos ei exámen del artículo 
2.® y veamos esa otra diferencia de pro
pietarios, arrendadores y arrendatarios.

Sobre los primeros ya está dicho 
lo que había que decir; pero no re
cordado el cuadro de la labor del cam
po en Filipinas, que comprende en 
ese lugar el cultivo intenso en pe
queño, es decir, el núcleo de la agri
cultura local.

Ahora digamos sobre los segundos 
y terceros, recordando esa extructurs 
de la propiedad y del cultivo, que

I para el Diario fué objeto de detenide 
exámen en los primeros dias de 1í 
presente campaña, todo cuanto re
sultará de la forma como el impuesh 
de cédulas se establece para ellos.

ción territorial de que partir para esa I 
regulación, y de aquí el buscar una 
base supletoria en la apreciación de 
un tipo sobre la renta. ¿Pero se ha 
visto si ese tipo de 5 por ciento es 
siquiera el proporcional?

¿Qué contribuciones, en efecto, se 
suman para graduar la cédula en lo 
general del impuesto?

Las contribuciones sobre la industria 
y comercio, sobre la propiedad urbana 
Y de diezmos prediales, que son las 
unicas que existen constituidas en 
Filipinas.

Y ¿cuál es el tipo de contribución 
sobre ia renta que las cuotas suponeu? 
Ya vimos en ios artículos de princi
pios del año último sobre la contri
bución industrial, que ese tipo no era ' 
en nada uniforme y sí muy variable 
con perjuicio de las pequeñas indus
trias, pero que en la mayoría de ellas, y 
sobre todo en las más importantes, no 
pasaba del 3. Lo mismo acontece en 
la urbana, deducción hücha de huecos 
y reparos; y sólo en los diezmos agrí
colas llega al 10.

Pues con los sueldos ocurre cosa 
parecida por io que toca á las cédulas 
perí onales. En ios mas aUos fluctúa ia 
céüuia en su representación entre el 3 
y 10 por mil; en los que siguen en 
grado, el CU. tro por ci^utv, y jamás 
liega ninguno al 2 por ciento.

Sólo, puts, i que pesa sobre la agri
cultura va a Uner, como time hoy 
pero ccn más extension, ei triste pri
vilegio ue representar un 3 por ciento 
de la utilidad liquida.

¿Es esto posible, ni siquiera buena- 
meste pensable, cuando se trata de lo

0^

CÀHÀRÀ COLONIAL
Graciias á Dios, ante todo, que la Prensa 

de la capital está unánime y conforme en 
una cuestión; lo cual prueba que la que 
se empieza á debatir se impone por su misma 
bondad.

Sí, mis queridos compañeros en la Prensa, 
vamos iodos, llevando cada cual un grano 
de arena, un pedrusco y un poquito de cal, 
para sentar Siquiera los cimientos de cal 
y canto á ese grandioso edificio de la 
Cámara Colonial.

Está asimismo conforme te la Prensa 
en rechazar las elecciones de diputados para 
Filipinas, y prueba esto que es honrada 
y amante del país, de su progreso en la 
verdadera acepción de la palabra, y del 
desenvolvimiento de sus intereses morales 
y materiales.

Nada de parlamentarismo, que está siendo 
boy presa de banderías y pandillaje, sin dar 
apenas más resultados que hacer brillar las 
dotes oratorias de Démostenos por docenas, 
y de Mirabeaus por cientos. Las naciones 
no se gobiernan con discursos, sino con 
leyes; no con garrulerías, sino con hechos.

Rechazamos igualmente el Municipio por 
asimilación, que tal están desatendidas las 
obligaciones más sagradas, como son Bene
ficencia, Instrucción pública, higiene, policía 
y ornato en las cuatro quintas partes de 
los pueblos, absorvido todo por el caciquismo 
electoral, que es mejor no hablar de ello.

¡ Para tener municipios de esa índole, es 
mejor no tener nada, y preferible bajo 
todos conceptos el Tribunal con todos sus 
defectos, que somos los primeros en reco- 1 
nocer.

Pero es indudable que necesitamos ruedas 
de segundo órden que engranen en la prin
cipal; algo que sea capaz de entenderse con | 
la Cámara Colonial, y este algo no puede 
ser otra cosa, hoy por hoy, que las Juntas

I provinciales.
Más aun que entenderse, de estas juntas 

habría de nacer la Cámara. No estamos por 
nada electivo. Las monarquías electivas, 
una en tiempos pasados, la visigoda, y otra 
en tiempos modernos, la de Polonia, han 
sido la causa de la perdición de los pue
blos, por las luchas intestinas á que dan 
lugar.

Si el sistema de elecciones trae tan honda
mente perturbados los pueblos de una 
misma raza, y esta perturbación, y des
unión, y semillero de enconos y rencillas, 
y de guerra á muerte, está dando tan triste 
idea, ¿qué sería en pueblos de diferentes 
condiciones étnicas, de distintos usos y 
costumbres, y de diversos y múltiples dia
lectos?

De aquí, y comparando, debemos desear 
que las Juntas provinciales, matrices de 
la Cámara colonial, lo sean, no por elec
ciones, sino por derecho propio.

Nosotros contituiríamos esas Juntas pro
vinciales dando entrada en ellas á todos les 
ekmentos que nos bOu afines; por ejemplo:

1 .** Los dos españoles de más antigua 
residencia en la provincia y mayores con
tribuyentes, que no sean ni empleados ni 
miiitares en activo servicio.

2 .® Los dos españoles filipinos de más 
I antigua residencia en ia provincia y mayo- 
I res contribuyentes.

3 .® Los dos curas párrccos de más anti- ; 
gua residencia en la provincia.

4 " Los dos capitanes pasados que lo 
hayan sido más número de veces y que 
sean mayores contribuyentes.

Constituidas así las juntas provinciales 
con ocho individuos por cada provincia, la 
constitución de ia Cámara colonial es faci
lísima naciendo de su seno.

De estos ocho individuos, cada provincia 
mandará dos á la Cámara colonial; y siem
pre estos dos, será uno español, y otrí> 
nacido en Filipinas,' bien sea uno de lo^ 
dos españoles filipinos, ó bien uno de los 
dos capitanes pasados.

También en esto caso será inútil la vo
tación, de que siempre debemos huir por 
las intrigas que suelen traer consigo, por 
cuanto cada legislatura de la Cámara Co- 
lonial durará cuatro años, y en este pe
riodo de tiempo podráu venir á represen
tar el país, y por turno de edades, ios echo 
que constituyan la Junta Provincial, dos 
en cada año.

Constituida de esta manera verdadera
mente patriaical, como patriarcales son ios 
usos y costumbres del país que van á re
gir, las Juntas Provinciales y ia Cámara, 
no vemos la necesidad de Presidente y Se
cretarios con sueldo. Será Presidente ei 
español peninsular de más edad. Serán 
Vice-Presidentes los dos filipinos de más 
edad. Serán Secretario los cuatro miem
bros de la Cámara Colonial más jóvenes, 
dos españoles y dos filipinos.

La Junta Provincial da Manila constará 
de diez y seis individuos, y por consi
guiente, mandará á ia Cámara cuatro en 
cada un año.

Estos diez y seis individuos serán:
Dos armadores.
Dos comerciantes importadores y expor

tadores.
Dos comerciantes con tienda abierta.
Dos propietarios de fincas urbanas.
Dos ídem de fincas rústicas.
Dos militares retirados.
Dos empleados jubilados.
Dos directores propietarios de periódicos.
Todos ellos mitad peninsulares y mitad 

insulares. De lus primeros, los de más an- 
tiguái lesidoücia en el país. De ios según» 
do», los que scán mayores contribuyeui. ».

Pedría suceder con este sistema do traer 
á ia» JuüUs provincia ¿es y Camara Cyloniai 
ios hambres de más edad, que quedasen 
fuera de eiias ios mas úuatrados; pero lo» 
graves inconvenientes de las elecciunes, per
turbadoras do la paz de los pueblos y de 
las familias, quedaban obviados, y no son 
los hombres que mejor hablan los que me
jor gobiernan, ni*se necesitan grandes co
nocimientos en todas las ciencias del saber 
humano para gobernar un país como éste, 
sino rectitud de sentimientos y conocimien
tos adquiridos con la práctica, de lo que 
el país es.

C^ue la Cámara ha de discutir y votar 
los presupuestos con ia sanción real; que 
la Camara Ua de gozar las mismas inmu
nidades que ei Congreso de Diputados; 

¡ que sus miembro» no ponrán on manera 
alguna aceptar cargo alguuw retiinuido, mien, 
tras pertenezcan á este alto cu- rpo, ni un 
año despues; que á xa Cámara ha de competir 

i establecer los impuestos y quitar los que eg- 
Ua arruinando la agricuiturra y la ganadería; 
que atribución de la Cámara ha de ser el 

nombramiento de una tercera parte, cuando 
menos, de los empleados, proveyendo estos 
cargos en insulares^ coa el carácter de 
inamovilidad completa, falible solo en el 
caso de recaer condena por los tribunales 
de justicia contra el interesado, sería el 
desideratum de una buena administración, 
y el lazo de union que nos atrajese las 
simpatías de nuestros hermanos, los nacidos 
en este país de padres españoles; lazo un 
tanto flojo desde que las exigencias de la 
política al menudeo Iss alejó, bien injusta, 
ó impolíticamente, de los cargos públicos; 
injusticia y error que estamos en el deber 
de enmendar cuanto antes, haciéndoles un 
lado á nuestro lado en la mesa y en la 
cosa pública; y marchando unidos, seremos 
fuertes contra ambiciones extrañas que se 
vi-enen acentuando más de dia en dia; y 
ellos y nosotros constituiremos sobre base 
indestructibles la futura grandeza de este 
país, digno de mejor suerte que la que se 
le depara por otros rumbos.

Un Castila Matandá (1).

(1) Se advierte á los maliciosos que es mínimo 
contribuyente, y por lo tanto, no puede aspirar á ser 
miembro de la Gámara.

HANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

GUERRA.
Se ha concedido anticipo de regreso á la 

Península, por cumplido de país, al alférez don 
Rafael Lorenzo Pórtela.

—Se ha concedido un mes de licencia por 
asuntos propios para esta "Capital, al alférez 
del batallón disciplinario don Marcelo Gonza
lez Diaz,

—Se ha expedido pasaporte para Zamboanga 
à favor del teniente del regimiento núm. 4 
don Juan Alcalde.

—Se ha concedido anticipo de regreso á 
la Península al comandante de infantería don 
Manuel Sanchez.

—Se ha interesado pasaporte para Iloilo á 
favor, del capitán del cuerpo de Carabineros 
don José Martinez Pedreira.

—Idem id. para la Península, en uso de ocho 
meses de licencia por enfermo, à favor del te
niente de dicho cuerpo don Manuel Guijarro.

—Idem id. para id., por cumplido de país, 
á favor del teniente don Pedro Mosquera.

—Se ha expedido pasaporte para la Penín
sula á favor del teniente don Emilio Galvez, 
por cumplido de país.

—Se ha expedido pasaporte para Tiagan al 
teniente don Cárlos Tornell, nombrado Go
bernador de dicho punto.

—Idem id. para ia Península al capitán de 
la Guardia civil don Enrique Licoana.

—Idem id. para id. á doña Joaquina Prat, 
viuda del oficial tercero de oficinas militaros 
don Ramon Rodriguez,

MARINA.
Ha solicitado mejora de retiro el capitán de 

la marina sutil, dnn Miguel Montes.
—Idem idem pension, doña Concepcion Ba- 

llori, huérfana del capitán de marina sutil 
don Manuel Ballori.

—Idem idem dos pagas de toca, doña Edu- 
viges Silos, viuda de un escribiente que fué 
de la clase de primeros, con graduación de 
alférez.

GOBERNADORCILLOS

La Gaceta de ayer publica la relación si
guiente, de los individuos que han sido ele
gidos para desempeñar el cargo de gober- 
nadorcillos durante el bienio 1889-91, en los 
pueblos que se expresan:

Ábra.
Primer lugar.—Pilar, don Victoriano As- 

tudilla; Bengued, don Mariano de la Vega; 
Tayum, don Mariano Leones; San Quintin, 
don Catalino Llaneza; Viiiavieja, don Ma
merto Valera; La Paz, don Valeriano Lalin; 
Dolores, don Elias Balauro; Bucay, don
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Agustín Benedicto; San Gregorio, don Agus
tin Elpa; San José, don Romualdo Bene
dicto; Pidigan, don Miguel Fariñas.

Nueva Vizcaya.
- lugar.—Dupax, don Felix Gasta- 
neda; Solano, don Antonio Dumelod; Ibón, 
don Bírnardo Saquín; Bagabag, don Do
mingo Burean; Bayomb.ng, don Hilario 
Gutaran.

S ígundo tugar.-Ai itfso, don Ignacio Lejas.
Laguna.

rr lugar. A ..minos, don Marcelino 
Tu.i; *8 m A llomo, don Hilario Beyes; 
P» gm , don Eugft-io Btiugay; Siniloan, 
5®^ VíCt-Qte Gastro; M»vitac, don Basilio 
fl^^Duna; Sa-ta María, don Juan Garpio: 
Luiíoioa, don P.dro Ibsñ z; Los Baños, 
don Vd^riimo Tamisin; Paete, doo. Juan 
wí L ¿ Benigno Francia; 
Bin .fig, ao i Pab o Potenciano; Pila, don

Paquil, don Francisco Pe-
Mariano

Aü, illa, Lumb-^ig, don Martin Aaduin; 
Ga^.uang don Simoon Marfori; Lilio, don

Nui-istrc; Bay, don Domingo Jaran- 
u bm p.dro Tunasan, don Florencio 
Alvarsz; Lo ngos, don Micaeí Sabio; Gabuyao, 
don Hcmmgo Deidno; San Pab’o, don 
bio ñam o M ^ra ngan; Suata Rosa, don An
drés Zñbuihn

Cavite.
T ^®S*t‘«-^MarHgoadoa, dou Esteban 
luíante.
A id;—Méndez Nuñez, don Mo
desto Dteapiiis. 

enff.rm
couocido y ííprecii 
ArísUguí, á quien 
tablee! miento.

ao f;=guQ cuidado el 
.0 dibujante D. Julian 
esesmos un rápido res

Antes de anoche faliscieron, víctimas de 
la morcilla municipal, noventa v seis in
dividuos do la raza canina.

. mas en su apogeo se encontraba 
inuDiuad do gente, aglomerada para el per
cibo de ias apuestas cruzadas y ganadas en 
un. pelea de gallos habida en la gallera 
de Mariquina, oyéronse voces que reclama
ban la detención de un jugador, que con 
gran sansfacon se escurría entre la multi
tud, para no satisfacer una apuesta perdida 
y dejar de reintegrar un dinero que tenía 
en su poder para el mismo objeto. ‘

Agrupáronse los jugadores para perseguir 
5’ tií^ador y avisóse á la pareja de la Guar
dia civil, quien procedió á la busca de él 
por ios alrededores y distintas puertas de 
aquel local.

Despues de algunas pesquisas practicadas, 
divisó la pareja un corro de gente y sos
pechándose estuviera allí el autor del timo 
se aproximó cerciorándose de la verdad deí 
hecho, pues alli lo tenían unos paisanos.

Por la Intendencia general se ha conce- 
diuo un mes de licencia por enfermo, para esta 
GapUal, á don Felipe Garamansana, Admi
nistrador de H. P. de Leyte.

Entre los pueblos de Tinajeros y Galoocan, 
tres individuos que al parecer disertaban 
amigablemente, fueron cambiando con par
simonia aquel tono pacífico por otro un poco 
agresivo, negando al extremo de que las 
palabras se tradujeran en convincentes bofe
tadas y estacazos, de resultas de lo cual uno 
de ellos sanó herido, huyendo en precioi- 
tada fuga io.s otros dos.

La Guardia civil, activa como siempre, se 
æjso en movimiento y los alcanzó por aque
llas proximidades, cuando se disponían á to
mar otra dirección que hiciera más difícil 
averiguar su pista.

Poi hallarse iucapacitauos los dos primeros 
propuestos en la terna para el cargo de 
^obernadorcillo del pueblo de San Juan del 
Monte, la Superioridad ha declarado nulas 
las elecciones que con aquel objeto se 
habían verificado en dicho pueblo, saliendo 
un funcionario del Gobierno civil á ve
rificar nueva elección para el citado cargo.

El Gobierno^ francés ha concedido al Ex
celentísimo señor genorat W^oyler la sran 
cruz y banda de ia Orden de Gambodge.

Al Exemo. señor Brigadier Verdugo la 
encomienda de la misma órden.

Y á los señores Albacete, capitán del 
puerto de Maniis; Gonzalez Montero, Go
bernador P. M. de lioilo, y Vaíera, ayu
dante del Exemo. señor Gapitan general, la 
cruz de oficial. . r © ,

Enviamos ia más cordial enhorabuena á 
ios agraciados.

LA SALUD PÚBLICA

No vamos á recordar aquellas aritméticas 
de tiempos atrás.

Hoy ya la cosa no lo merece, pues á tal 
nivel han descendido las cifras mortuorias 
que no merecen otro comentario que un 
¡aleluya!

Ni siquiera la viruela, que un colega, no 
recordamos cual, pintaba ayer como cosa 
terrible, y de la cual dijo que «haría es* 
tragos»; ni siquiera esta enfermedad me
rece los honores de echarse á temblar, pues 
siete casos son nada, dada la población de 
Manila.

Estamos, pues, ya limpios, y así parece 
pensar te.mbien en este asunto la Junta 
de Sanidad, dado que, según nuestras no
ticias, ha propuesto á ia Autoridad Supe
rior la declaración de limpieza y el le
vantamiento coasigui’jüte de cuarentenas 
I precauciones.
, Gon alegría grande recibirá el comercio 
la noticia do esta determinación, y que la 
realización de la libertad sea hoy mejor 
que mañana. *

POR TELÉGRAFO
Según nos dice persona que creemos 

bien informada, ayer se recibió en esta Ga- 
pital un telegrama de Madrid, dando cuenta 
de que por el Tribunal Supremo ha sido 
recoüocidá al Binco Hong-kong and San- 
ghai personalidad jurídica"para litigar.

En el propio telegrama se dice que ha 
3ido^ nombrado Fiscal de S. M. en esta 
K.a. Audiencia, en ia vacante por fallecí- 
“anuí

(Novela de D.“ Emilia Pardo Bazan.)

coQio quiera que para nada nece- 
itase de tales antiguallas, fui arrojando de 

mi memoria ios pr-cepti s aristotélicos y ho- 
y y con estos fueron sa

liendo de lasS interioridades de mi cerebro
Estética idealista, postulados 

de Filosofía ¡ortodoxa, aseveraciones de Rç- 
elementos artísticos de 

obr .3 que d..jaron de ser bellas por pres- 
cripcion del medio en que se iñspirwon;

una verdadera atrofia de la célula destinada á reproducir 
el recuerdo, dejándome un pasado brumoso 
y oscuro como los géneros filosóficos expor
tados por las íiduanas de Berlín y Gottingen.

Asi, ayuno de toda noeion del ayer, libre 
de las preocupaciones que pudieron infiltrar 
en mi espíritu ias enseñanzas de antiguos 
dogmas literarios, sin prevenciones de es
cuela, sin adaptaciones á determinados sis
temas, imposibilitado de establecer ideas 
de relación que no resulten deficientes por 
tnrJÍ primeros fac
tores del tiempo... así, con ésta intuición 
de. momento, voy á discutir, que á tanto 
aspira mi audacia, el último fruto del na
turalismo, del que^ es madre legítima la 
eximia escritora doña Emilia Pardo B?zan. 
akE^ aparte.—No he leído nada que á está 
obra se refiera y declaro que si estos mis 
brochazos se publican, será porque su autor 
antnSí
Íqnntn “í^mo
QoUIJIiiU*

oíZ t“®?- lector, que ia obra ha 
sido bautizada con el nombre de«Iasola- 
curam novela puramente narrativa, que el lugar de su acción es Madrid y qu^ son sus personajes 
la Marquesa viuda de Andrade, más cono- 
n¡tV®S ®t Tabeada, don 
plrdo don Gabriel 
rtA Qah’o piidiera agregar á la Duquesa 
de Sahagun; pero es tan rápido su paso 

huella; bien que tampoco ps muy profunda 
la que marca con sus genialidadel tF pulcro 
comandante don Gabriel de Pardo

«lasoiacion» es novela (y esto va se ha
H naturalista, con sus ribetes de fatalismo ultra’pirenáico, y en ella 

el espíritu solo alcanza una intervención 
la del arrepsntimiento, que al cabo no sai 
hemos si se traduce en el hecho real ó se 
no^ «ahposibilidad metafísica; y 
\ rapidez do la ác- 

Clon y su más rápido desenlace no dejan espacio para ia comprobación del problema 
Iniciase la exposición de éstecon un 

de conciencia de la 
^'^® ®“®®de necesariamente, fatalpaente para la protagonista, á una exi 

cursion que esta, en compañía de don Diego 
hace á ia romería de San Isidro; y es claro’ 
ella «que hasta entonces había sido uná 
señora intachable; una viuda perfecta .! 
que en veinticuatro meses no se le había 
visto el pelo sinó en la iglesia ó en casa 
de sus amigas íntimas.... que durante ese 

oou maternal ternura al 
cuidado de su niña...» elia, pues nada, que 
se descuido un minuto, nada más qiie^un 

í ®’^® i^^ri abrasador que caldeaba la tierra y encendía el peXYenVo' 

montículos que Labrador fuese ^un 
plano con demasiada inclinación... y como 
v" d? In de 1¿ flows 

^^i'^'>^ulantes, y como... 
® ,^“® ®i resbalón j la caída- ¡oero

1 asquerosa barraca’ llena 
nnhi^^M en donde hizo fondo la 
noble Marquesa de Andrade, la perfecta 
muda, la madre cariñosa, la.... «Fué (dice 
dona Emilia) un pecado gordo en frió, sin 

y con ribetes de desliz chabacano» ¿En frió? ¿Pues y el sol 
con parodias tropicales? ¿Y la inclinación 
de ios montículos? ¿Y el aroma de las 
flores de mayo? No importa.... pero fue

Y ahora, lector, será bien que te diga 
cómo se conocieron la Asis Taboada y don 
î^ædf ^® conocieron en casa de 

y precisamente la noche 
antes del resbalón', ni nunca se habían 
ZÎFaq’ ®inella noche se cruzaron entre 

ÿtras frases que las de mera corte- 
Ín d,-n\ rueños la autora no 
lo dice) miradas incendiarias ; en cambio 
oyóse-circunstancia agravante en el resba- 

siguiente párrafo del pesi- mista Pardo.
«Bueno está el Santo (alude á S. Isidro) 

y valiente saturnal asquerosa la que sus 
devotos le ofrecen. Si S. Isidro lo’ vé. él 
Íaa honrado y pacífico agricultor’ 
convierte en piedras ios garbanzos tostados 
y desde el cielo descalabra á sus admira-

dÍ Maeflo es un aquelarre, una zahúrda 
au- más típicos corren allí desbocados, luciendo su belleza. Borra
cheras, pendencias, navajazos, gula, liber
tinaje grosero, blasfemias, robos de¡acato« y bestialidades de toda calaña ?

Pues bien; no obstante esta descripción 
con colorido de verdad, á las muy pocas 
horas de haberla oído, la Marquesa de An
drade, que salló á dar un paseo por el Re
tiro, mejor dicho á misa de ias Pascualas 
se encuentra con don Diego; dícele este 
cuatro andaluzadas de mostacilla, proDÓ- 
neleasi, sin grandes perífrasis, un viaje- 
cito al S. Isidro de ias saturnales y los 
navajazos, y ella, «influida por la traspa
rencia y alegría de ia atmósfera,» por las 
prendas personales dei andaluz y... ñor el 
calor... sobre todo por el calor, que envía 
í .^1®"®, y J ^03 cerebros aquel sol de 
justicia, allá vá con el íunaníe don Diego

^® }® pradera, en carruaje biasoí 
nado; y sucede que el malagueño, cual otro 
Cesar, pasa del Rubicon del deseo á las 
Gallas de la posesión en menos tiempo del 

contarlo, y ocurre que la Marc[uesa viuda da Andrade, haste 
entonces juiciosa y sensata, madre amante 
y señora impecable, resbala y cae... como 
cualquiera vengadora de ciase Ínfima.

¿Y esto pudo ser posible? ¿Es esto vb. 
rosimil? No y mil veces no; no, porqu¡ 
Ph™ posible la anulación completa del 
nbre albedrío, se necesita que ia nasion 
haya pasado por todos sus estados fisioió. 
Slots’ PSico.ógieos; porque ni en las tem
pestades del espíritu ni en las do la carne 
por violente que sea la descfírgn cabe une 
se produzca la asfixia en el cor o espacte 
de un minuta; y por que la caída de la 
Marquesa de Andrade se verifica sin cho
que de pasiones, sin lucha, en frió... v 
parece que la autora puso especial cuidado 
en ocultar a ia mirada del lector los po- 

dUrnT í**?.*®® **“ corto tiempo, 
ma.n* ,®^,®^n la hasta entonces in- 
mMuiada honra de la protagonista.
m^’ ’“woMmiJ la caida; pero redi- 
SiVLr? ** por la sencillez 
lato ’1 P?f. 1® “4gica habilidad del re- 
ol rnlnJl ® ®“‘®® *1® 1® CXposioion, pOr 
Str ^® °® .«“.’«í'»’- y más tarde, 
por aquel arrepentimiento que viene á re^ 

de aquella malhadada sofocación.
Pero aparte esa inverosimilitud y otras 

de menos bulto, que suponen un error de 
ópíiea experimental, tiene el libro bellezas 
de primer órden, y entre estas deben figu- 
wr la polémica en casa de la de Sahagun, 

agistralmente tocada; la descripción de los 
mereaderos do San Isidro, en ia que hay 
detalles de un naturalismo delicado: ia 
discusión en el Prado, y el relato final, 

cuadro primoroso.
Gierto que la sencillísima trama de la 

Î japidez de su acción, (porque no 
® temores de la autora) han debido impedir un mayor es- 

u io y un perfilamiento más minucioso 
*®®„®®r®®ter68 que en la obra se mue- 

Zi Ha 1 “° estrañar que solo 
Hneadn^ completemente de
lineado. Y digo completamente, por que 
supuesta la mayor elasticidad en los lienzos 
del naturalismo, antójaseme que bien puede 
“74

Don Diego... confieso que no he podido 
simpatizar con este ilustre ignorante', con- 

niuchos años de residen
cia en tierra andaluza, no me tropecé ia. 
bario semejante. Sin em- 
nargo, tuerza es convenir en que si no hav 
gran verosimilitud en el personaje por dentro 
habla como sus paisanos del Perché!, usa 
de giros de verdadero sabor local, y ni una 
vez siquiera abandona el coceo náíLo. 
redidídT¿r“ur"^®--- tiene mucha 
vnr 9«!® no alcauce mayor intervención en la obra.

De ia de Sahagun... fué un meteoro lu
minoso y pasó sin dejar huella.

Los demás personajes..., en lo poco que 
les toca el piucel, descubren primores... 
¡Pero es tan poco!
I? X,.®^^®> l®®tor, ya sabes que doña 
Emilia Pardo Bazan ha escrito una nueva 
novela, nueva y como todas las suyas 
un monumento de bellezas... Lástima que 
la eximia escritora nos haya dejado con la 
curiosidad de saber, por rasgos de su pluma 
gloriosa, mas intimidades, detalles más 
hondos del Tenorio malagueño, ya que por 
lógico presentimiento, caóa lector avanzado 
exclame, llevando ia admiración hácia lo cul
minante... ¡Así pudo ser!

Tomás Gáraves.

EL TIEMPO

Desde ayer por la mañana izaron la Ga- 
pitama del puerto y el Vigía el caldero

cuyo centro
Heben esperarse tiempos duros del tercer cuadrante, es^ decir: 

entre el O. y el. S.»
ventolina que obiigó a embarrancar en ia playa de 

Santa Lucia, junto á las Obras dei puerto, 
á tres cascos. ’

Uno de ellos estaba cargado de arroz, y 
se dice que hubo gente que contribuyó á 
su descarga sin^ estar autorizada para ello

Durante todo el dia de ayer ha habidj 
vanas intermitencias de sol y da prepararse 
para llover, sin que esto último se haya 
realizado, excepción hecha de algunas gotas 
sin importancia. ®

El calor molestó bastante á ratos.
♦ nuestros lectores en las no- 
tas del Observatorio, los barómetros están 
irregulares. Es probable que exista otra de
presión al E. que modificará la regularidad 
de la anterior. guianudu

Si esta depresión se acentúa, es de supo
ner que la sintamos aqui, y de acompañarle 
algunos chubascos, refrescará algo la atmós
fera que nos rodea. .

Buena falta hace.

ea todo el mes próximo quedara instalada en esta Gapital 
la estación central de teléfonos.

De seguida empezarán á colocarse los hi- 
os que han de poner en comunicación á

expresada central.
Mucho lo celebramos.

,.¥ Dirección civil llama 4 don Juin Bor- 
him y dal Valle, natural de Valladolid y 
residente en Mauiia.
ó general del Estado llama
5 J®®9 Brunner, apoderado de 
dona Gatalina Mengual y Güiras.

Gon sentimiento hemos sabido la muerte 
de nuestro querido amigo el abogado don 
Enrique Huertas, acaecida en el dia de an- 
uOayfir.

El señor Huertas llevaba largo tiempo de 
residencia en el país, donde ha desempeñado 
vanos cargos judiciales, siendo antes de mo-

sustituto de Biuondo
Descanse en paz el alma del finado.

En breve se reconocerá por un emplea- 
Inspección de Obras públicas el 

k’"® ???’• í® °®®® <le Moneda, nata 
ver 31 ha safado algún deterioro con mo. 
tivo del ultimo temblor.

á la Ermita ruegan el envió 
ífiíií® »'■‘■‘‘*>»1, da uuas cuantas docenas de 
pildoras de Mtngaina, para otros tantos ne-

P®', •“* ‘odas las ñochas 
? ílí a “ 5"®““’ ® 1“® asustando 
á los descuidados transeuntes.

empezarán los exámenes 
Mariné”’ ®“ ** general de 
xvxciimcA»

dnn Àn? • « afectuoso saludo al señor 
secretario del Go. bierno general, que celebra boy su santo.

Du^nce la ausencia del cónsul de Italia 
don Enrique M. Barreto ha sido nombrado

desempeñar este cargo don Ricardo T. Barretto ®

Recibida la suya, y estimados en lo que 
valen sus indicaciones y frases de simpatía.

Son muchos las problemas aquí en pió 
que piden á voz en grito solución; mu
chos y de interés vital para esta tierra.

Por esto hay que andar paso á paso y 
sucesivamente. Hoy la cuestión china y 
mañana ias demás cubationes. En cuanto 
á clases especiaíes que V. cita, á clases 
elevadas d© gran representación en el país, 
nada queremos decir, por más que creemos 
siguen y aún empujan la corriente.

Y si esta cuestión es un nolli me Un- 
yare, las otras que indica de solución di
fícil, como el cambio sobre España y otras 
que en su dia irán entrando en camino de 
solución.

En tanto, se estiman sus escritos por el 
buen sentido y el con‘jcimiento de estas 
cosas que revela.

Ayer tarde se reunió la sección de Go- 
mercio de la Gámara de Manila, tratándose

otros asuntos, de la exposición de 
la Gámara de Reus sobre las vejaciones 
y arbitrariedades que experimentan los que 
introducen nuestros vinos por las aduanas 
francesas, conveniencia de reformar la con
tribución industrial, y exposición de la Gá- 
mara de Barcelona relativa á la importación 
creciente de harinas en España.

El sábado próxioQo, á las nueve de la
general de sócios 

el Gasino Español.

Se ha repartido el núm. 2 de la impor
tante revista Gaceta del Notariado, que con 
Unto acierto dirige nuestro amigo el señor 
Gamara. °

Es una publicación muy útil y con gusto 
hemos sabido que cuenta ya con buen nú
mero de suscriciones.

EXPOSICION

Al señor Corregidor 
de esta M. N. Ciudad,

Ilustrísimo Señor:
si nos hiciera el favor 
y tuviese ia bondad 
de leer estos renglones 
que humildes le dirijimos 
los que en Manila vivimos 
á fuerza de tropezones 
que con paciencia sufrimos, 
comprenderá la importancia 
que para el país encierra 
lo que en la presente instancia 
decimos sin arrogancia 
los amantes de esta tierra. 
Las calles y ias calzadas 
es una cosa tristísima 
cómo están de abandonadas- 
fije en ellas sus miradas ’ 
por favor, usía ilustrísima; 
verá que no exajeramos 
puesto que da compasión 
que cada paso que damos 
cuesta, si nos descuidamos 
un trás piés ó un tropezón. 
No es que nos ciegue, señor, 
al escribir, ruda saña; 
haga si quiere el favor 
de ir por el Puente de España 
y allí verá con horror 
boquetes eñ las aceras, 
adoquines levantados ’ 
y carruajes atracados 
porque, quieras que no quieras 
quedáronse alli clavados.
Se dirá que no es urgente 
del puente la compostura, 
porque aqui precisamente 
si se viene abajo un puente 
nadie por ello se apura.
Todo es cuestión de paciencia 
y de ir buscándose un tio 
si hay que pasar con urgencia 
y decir—¡pásame el rio! 
como manda ia experiencia. 
Mas el puente abandonemos 
y vamos por las calzadas... 
¿por cuai?... ¿La de ias Aguadas? 
No señor; nos mataremos 
con sus miles de hondonadas 
¿A donde? A Santa Lucía?
¡Si! La cosa tiene guasa. 
Pasaremos otro dia 
porque ahora, es tontería 
intentar ver si se pasa
¿A la Lunet»? ¡Que broma! 
Quien esto como tal toma 
y no advertencia discreta 
que se vaya á ia Luneta; ’ 
verá como se desloma.
De veras que es lastimero 
esto y que pide su fin 
ver tanto y tanto agujero, 
tanto bache traicionero, 
y vuelto tanto adoquín. 
Pues ¿y la calle de Jolo 
por donde pasa el tranvía? 
Eso nadie lo creería 
más que viéndolo tan solo 
y aun así lo dudaría^

En todas parte se nota 
la ciudad abandonada; 
ya una losa levantada, 
ya una cañería rota,
ya una piedra ladeada: 
Ilustrísimo señor:
¿No es verdad que es un dolor 
verlo todo tan maltrecho?
Vamog á ver ¿qué se ha hscho 
del rodillo de vapor?
Y no queriendo cansar 
la atención del Municipio 
pues notamos que, á pesar 
de abusar de tanto ripio 
la musa nos va á faltar, 
terminan estos renglones 
que humilde^ le dirigimos 
los que en Manila vivimos 
á fuerza de tropezones 
que con paciencia sufrimos 
diciendo monda y lironda ’ 
la verdad, aunque sea honda- 
que no continúen tan feos * 
las calzadas y paseos 
(Traslado á quien corresponda.}

Siguen las firmas
Por la copia

Primo Quebrado.

Hace unos dias dimos la noticia de due 
en la caiazda de Ud*uli descansaban va-

^0 respetan á la moralidad y al buen órden, mo-

lestando constantemente á los vecinos con 
espectáculos nada edificantes y promoviendo 
escándalos casi diarios. vvwuuo

Creíamos que solo nuestra indicación sería 
Daswapte para que ya que no se les obligara 
á retirarse de aquel sitio por su modo de 
vivir, al menos por escandalosas se las de
tuviera al igual que se viene haciendo coa 
otros; pero no sabemos porque, nuestra no
ticia no dió el resultado que debiera, y al 
repetiFío hoy, llamamos la atención de quien 
corresponda para que adopte alguna medida 
sena, que aplaudirán todos los vecinos de 
aquel sitio.

El religioso dominico M. R. P. Fr. Meli- 
ton Moreno, ha sido nombrado, interina
mente, Gura párroco del arrabal de Binondo.

Señor Regidor de Malate:
Si su señoría se tomase ia molestia de 

darse un paseito por la playa y en la ex-
metros poco más ó menos, 

allá por detrás de la casa que tiene en la 
Ermita el señor luchausti, ¡ah! señor Re
gidor, que en este caso vendrán en alas 
de las marinas brisas á la pituitaria de 
su señoría, porción de mal olientes molé
culas, procedentes de dos perros, ¡y dos y 
muy grandes! que descansan hace tres dias 
sobre ia manda arena, en el estado (los canes) 
de la mas asquerosa putrefacción.
j medalla, señor Regidor, que quiten 
de allí esos aromaticos difuntos.i ¿Lo dis
pondrá su señoría?

Sabemos que por la Autoridad superior 
ha sido designado don José Juan de Icaza, 
para desempeñar el cargo d© Regidor en 
la vacante producida por marcha á Europa 
de don Urbano Ramirez.

SAN ANTONIO
Felices dias Antones, Tonos, Antoñitos 

y Antonios á secas; recibid nuestra felici-
y preferencia á ias Antonias. 

Sea el primerito en nuestro pláceme, un 
Antonito terrible; el del lápiz, el que tantos 

dado, y tanto miedo nos 
infunde.

Pero lo que son los caractères y los ge
niales; á pesar de todo se le quiere en esta 
redacción; si señor, se le quiere de veras y 
, corazón se le envía á claustro ¡pleno 
la felicitación más cordial.

——-------
Ha sido nombrado Gobernador P. M. de 

de Gottabato el coronel don Federico No
vella y Roig, en relevo del de igual clase 
don Francisco Fernandez Bernal, que des
empeñaba este cargo.

El domingo próximo se verificarán los exá
menes de los niños que reciben educación 
en el colegio de tiples de ia Gatedral, can 
tándose por estos algunas piezas preciosas 
despues de terminados los ejercicios vocales 
é instrumentales.

Gomo en otros años, suponemos que acu
dirá numeroso público á presenciar estos 
exámenes.

En la Pampanga, Bulacan y alguna otra 
provincia cercana ha llovido y llueve abun
dantemente.

¿Cuándo le tocará el turno á esta Perlu?

No la quiero llenar: esa es la contesta
ción dada por el carretonero de ia lim- 
pieza en ia calzada de San Sebastian oor 
dos veces seguidas, la primera á ios cria
dos y ia segunda á los dueños de ia casa 
que le podian recogiese ia basura, como 
era su obligación.

El señor Arquitecto municipal ha infor-
Oow?«i“iôûto que es necesario 

el derribo de la casa núm. 28 de la calle 
de Barbosa, por hallarse en estado inmi
nente de ruina.

Ha cesado en el destino de Administra- 
dor depositario de Hacienda pública de 
Bataan don Rafael Anaya, por haber to
mado posesión con fecha l.o’dei corriente 
el recientemente nombrado D. Pablo Morían

LA CATASTRO^ DE CHAPALA

Acerca de este naufragio, ocurrido há poco 
en aguas del lago Ghapaia (Méjico) y del 
cual se teman solamente noticias telegrá
ficas, dice Las Novedades de Nueva-York-

excursion de recreo’ á 
Ocotlan, vanas personas que figuraban en
tre la más distinguida sociedad de Guadala 
jara y muchas familias que pertenecían á 
la clase media de aquella localidad, se aore 
suraron á embarcarse; el comienzo óe t 
navegación fué feliz y por algún ningún accidente extraordinario^ pudo nro 
sagiar a espantosa catástrofe de 
breve iban á ser víctima los exneS^ 
rios; el lago Ghapala es muy extenso *’i grado de que los geógrafos ¿ han Ihmado 
con justicia mar interior; su contorna •? 
mas de 60 leguas; de su centro suTXn 
? ! ’“.i ’ cubiertas por espeso follaje ]“?!, 
letas de Mescala y otras varias; ¿ero no,' 
su misma magnitud, el espejo d¿ sus 
no siempre está tranquilo; cuando

® ««?«“«• del lago queda a, 
oidentada por ligeras ondulaciones- n^Á 
cuando el viento arrecia, las egpmSnti “ 
encrespadas olas azotan los flancos ias formidables. “® ““ '«e»-

«Ahora bien; dícese que el vannr 4 más de doscilntos pasajeros «vil 
tinamente sorprendido ¿oí un!! de^ esasTr? 
mentas que no son raras en aquella oran mesa acuática, y que no teniS la® a“ 
tura suficiente, porque la cubierta y la obra 
muerta del buque distaban poco Vi» ii 
nea de flotación, no pudo resistir el embate 
de las olas y se volcó «moatg

«Aquellos debieron haber sido unos mn 
mentes de angustia indescriptible- i» 
presa, el terror, la rudeza del golpe y htste 
el traje, todo, todo se confabuló para matar 
cualquier idea de salvación * “latar 

, »Ei carácter del viaje hizo que los excur. 
sionistas no tomaran ninguna clase de Z 
cauciones, y como entra los pasajeros flon' 
raban muchas señoras y niños de corte edfd' 
la desesperación debió haber ganadn los corazones viendo la impoKad Íh 
soluta de salvar á todos aquellos seres im.

1"® “ “¡’“OS oint» 
el líquido elemento.

SGCB2021



PROCESO BLAY.

ofrecida al Sr. Blay, y aceptada por éste

EL DEFENSOR DE HIGINIA.

El

salvarse todos es que ella se encerrase con 
cerrojo corrido, despues de haberse llevado ellos 
la llave... por si se le ocurría escaparse. Parece que la Sala de lo criminal de esta 

Audiencia ha dispuesto que el juez Sr. Saavedra 
le remita testimonio del proceso Blay Nieto, 
en cuanto hace referencia al descubrimiento

Nuestro director.

LA DECLARACION DEL SEÑOR ARAUS 
DIRECT-.R DE «EL LIBERAL.»

de las alhajas pertenecientes á doña Luciana 
Borcino, y que solo continúe actuando en lo 
concerniente al delito de cohecho, por la can
tidad ofrecida al Sr. Blay, y aceptada por éste, 
para determinar el paradero de dichas alhajas.

19 de abril.' 
variedades:

«Háblase de un infeliz jalisciense, tran- [ 
seuute en Méjico, que trataba de radicarse 
allí, á quien un despacho telegráficio ha 
ha hecho saber que en un momento único 
perdió en el fondo del lago á su padre, á 
su esposa, á tres hermanas y â dos hijas 
suyas.

La estación del Agua Azúl presentó á la 
llegada del tren, y á p'^-sar de las prudentes 
medidas de la Autoridad, un espectáculo con
movedor; pero la confusion subió de punto 
cuando se generalizó en la ciudad el cono
cimiento exacto del cataclismo, entrevisto 
hasta entonces únicamente como una peli
grosa zambullida; la presencia da los ca« 
dáveres hizo la luz, y sembró el terror en 
los rostros de ios más incrédulos.»

Ha sido admitida la fianza prestada por 
la sociedad* de las mutuas de emplea
dos para garantir ia responsabilidad en 
que pueda incurrir, como administrador de 
Hacienda de la Aduana de Gsbú, don Luis 
López Gutierrez.

Sabemos que nuestra celosa autoridad 
provincial, eu vista de dos noticias dadas 
en nuestro número de ayer respecto á la 
deficiencia que se nota en la numeración 
de algunas calles, así como del mal estado 
en que se hallan los vehículos para el ser
vicio público, ha dispuesto que se rectifi
quen los números de toda la vecindad, re
tirando ios antiguos, á fin de evitar confu
siones; y tocante al segundo extremo, ha acor
dado ia publicación de un bando que tienda • 
à normalizar aquel servicio.

Merecen, pues, agradecimiento por nuestra 
parte dichas pedidas.

PASAJEROS

Por Francisco Reyes, que llegó ayer ma
ñana de Leyte y Naro:—'D. Ildefonso Villa; 
D. Rafael Romero; D. Luis Novales, con una 
hermana; siete estudiantes, y varios á proa.

w mar tíi rr r -■

notas de comunicaciones

Telegrama núm. 70, destiuatario Gay 
Tiengco, Santo Cristo, 9, desconocido. De
positado en Capitanía Puerto.

Breve fué la declaración prestada ayer por 
nuestro Director. Había sido citado para que 
manifestíira cuanto hubiera de cierto en las 
referencias que el defensor de Vazquez Varela 
había hecho en El Globo respecto á la po
sesión de alhajas procedentes del robo de doña 
Luciana Borcino y á los extremos declarados 
por don Cándido Rodriguez.

Lo más raro del caso es que para declarar 
sobre el mismo extremo apuntado en El Globo 
por el defensor de Varela Vazquez, á la vez 
que sobre otros, que acusan de tentativa de 
estafa al redactor que fué de El Globo y El 
Dia don Argimiro Blay, había sido también 
citado nuestro Director el dia 12, y aquel mismo 
dia refirió ante el juzgado del Este lo mismo, 
exactamente lo m^smo que anteayer puso en 
conocimiento del juzgado especial por medio 
del escrito que en primera plana reproducimos.

Nuestro Director se limitó ayer à declarar 
que era cierta su visita á la señora Condesa 
de Yúmurí para saber de ella sí en el caso 
de averiguar el paradero de las alhajas, que 
según la carta anónima, iba á empeñar ó ena
jenar Medero, tendría la bondad de examinar
las y decir si pertenecían á doña Luciana. 
Hallábase presente el señor Rodriguez, el que 
ofreció á nuestro Director una recomendación 
para doña Asuncion Loño, que no aceptó, ni 
ha creído tampoco oportuno visitarla, por la 
sencilla razon de que no ha llegado el caso 
de poder someter á exámen las alhajas. A eso 
y á ratificarse en el escrito presentado se li
mitó la declaración de nuestro Director, á quien 
ninguna de las partes hizo pregunta alguna, 
excepción de una insignificante de la acción 
privada, que el juez advirtió era innecesaria, 
pues que ya estaba préviamente contestada por 
el señor Araus.

Que nosotros sepamos, hasta la hora pre
sente, ni por virtud de la declaración pres
tada el dia 12, ni como consecuencia del es
crito presentado en la tarde del 15 sobre las 
alhajas que presentó Medero en la casa de prés
tamos, se ha hecho diligencia alguna.

letrado señor Galiana presentó ayer un 
escrito á la Sala que entiende en el proceso 
de la calle de Fuencarral pidiendo que se anule 
la parte de juicio celebrada, y se conceda 
toda amplitud á la práctica de las pruebas 
propuestas por las partes en la información 
suplementaria que se está instruyendo.

Hé aquí algunas de las conclusiones de este
escrito, muy bien razonado,

«Y no es mi patrocinada la única que se 
halla interesada en que se anule la parte de 
juicio que se ha celebrado. El mismo interés 
deben tener los demás acusados, y del pro
pio pensamiento debe hallarse dominada la 
opinion pública, que tan extraordinaria in
tervención ha tenido en este proceso, hasta 
el punto de influir notablemente en los dife
rentes rumbos del mismo.

Esta defensa ha solicitado del juzgado ins
tructor la práctica de diferentes diligencias 
de prueba, llamadas á demostrar la exactitud 
de cuanto ha manifestado Higinia Balaguer, 
y aun se propone solicitar otras justificacio
nes encaminadas al mismo objeto.

Pero á la vez se impone la necesidad de 
que, permitiéndose á mi defendida la mayor 
amplitud posible en los medios y elementos 
de la defensa de su causa, se acuerde el es
tudio psíquico fisiológico que pretondi en mi 
escrito de conclusiones, al efecto de que la 
ciencia precise, fundándose en el resultado de 
sus observaciones, no solo la mayor ó me
nor irregularidad con que funcionan las fa
cultades intelectuales de Higinia, sino las con

sucesos VARIOS

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
En el pueblo de Pineda han sido captura

dos cinco individuos por entretenerse en un 
juego prohibido.

Por análoga razon lo fueron otros nueve en 
el pueblo de Taguig.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Ha sido puesto á disposición del Juzgado 

de Paz de Quiapo un individuo que maltrató 
de obra à otro.

Durante las ultimas veinticuatro horas se han 
llevado á cabo las siguientes aprehensiones.

Dos chinos, por estorbar en la vía pública 
con sus canastos.

Otros dos, por lo mismo con sus tiendas am
bulantes.

J. N.—Gomo hago yo.—L. G.

N8T1CIAS COMEBCIALES

Abacá £ 50.
Londres, iO junio.

Manila, 12 junio.
Abacá:—En la semana pasada entraron 

19400 picos y se efectuaron importantes ven 
tas à pfs. 16 y pfs. 16 3 rs., según pro
cedencia y marca. Hoy cierra ei mercado 
quieto y sin compradores á pfs. 15 4 reales.

Azúcares:—Con buena demanda dió prin
cipio la actual semana, habiendo compra
dores á los siguientes precios.

Manila núm. 9 á $ 4«7 
Id. » 7 á » 4

Superior Iloilo á » 4 
Oebú á » 3-7Id.

Visayas 
Taal

á » 3-1 
á » 3

Ca.eú de Batangas:—“Poca variación ha ti 
nido, cotizándose hoy á pfs. 29-4 reales.

CAMBIOS.
Si Lóndres, á 6 mesee 3-5 li4 

LETRAS DE BANGO.
Si Lóndres, á 3 meses. 3-4

París vista. . . . 44C»
»

440
Madrid id.

» Provincias de España 19
» Hong-kong . .

DETALLES.

A las ocho y media de anoche dió por ter
minadas sus investigaciones el juzgado y por 
concluida la información suplementaria que 
la Sala le había encomendado.

Todos los periódicos sin distinción elogian 
el acierto y- exquisito tacto que ha desplegado 
el juez ejerciente señor G-ii Muñoz.

El dia 24 se reanudarán las señoras del juicio 
oral, que prometen ser no menos interesantes 
que las verificadas antes de la suspensión.

El público imparcial concede gran impor
tancia á la declaración última de Higinia Ba- 
laguer, y en su virtud se cree culpable á la 
Dolores Avila en primer término; pero ese mismo 
público sigue creyendo que la última decla
ración de Higinia, si es una parte importante 
de la verdad, no es la verdad toda. Hay to
davía muchos extremos ocultos y de aquí nace 
el interés por la continuación del juicio oral.

Es cuanto hasta hoy ha ocurrido con rela
ción á este importante proceso.

diciones de su voluntad y si se presta su ánimo 
á dejarse sugestionar por imposiciones extra
ñas que hayan podido conducirla á consti
tuirse en coparticipe del hecho de autos.

Si cuanto dejo indicado no se acuerda, la 
defensa de mi patrocinada es imposible, y que
dará reducida á pura fórmula legal sin in
fluencia beneficiosa para aquélla, que sera con
denada sin que pesen en la balanza de la 
justicia los descargos de su responsabilidad, 
siendo muy grande la del tribunal, que fa
llaría sin sólidos fundamentos capaces de sa
tisfacer á la conciencia y á la ley.»

Además de este escrito á la Sala, el señor 
Galiana ha presentado otros tres al juzgado 
instructor de la información suplementaria, pi
diendo en uno ampliación de la declaración 
de Higinia; en otro, la práctica de varias di
ligencias, y protestando en el tercero del careo 
de ayer en el hospital.

EL DIA DE HOY
18 de abril.

FIN DE LA INFORMACION SUPLETORIA.

. 18 pg Pmio.

FLETES.
Vapor para Inglaterra, azúcar. 

Id. id. id. abacá.
Velero id. id.

Id. id. id.
azúcar,

id. id.
id. D.»

40 ch«>lines. 
80 a 92 »
35

abacá, 60
» 
»

EL DIA DE HOY
• 17 de abril.

SUSPIOAGIA8.

Algunos periódicos, que exageran las sus
picacias, dan á entender, aunque con rodeos 
y precauciones, que el cochero Fernandez de
claró ayer lo que declaró, porque estaba in
fluido por la policía. Pero de admitir esta hi
pótesis, hay que suponer, procediendo con ló
gica, que la policía habría aleccionado mejor 
al cochero, para que este sin vacilar, hubiera 
reconocido à Dolores Avila en la rueda de 
presas.

Nada más fácil que haber hecho conocer pré- 
viamente á Dolores, por el cochero, para que 
no se equivocara

De manera que algunas veces, por exagerar 
la puntería, el tiro es contraproducente.

EN LA GALLE DE EGUILUZ.

Cerramos anoche nuestra edición de Madrid 
dejando al juzgado camino de la casa de la 
calle de Eguiluz, donde llegó próximamente 
á las ocho.

El objeto que lo llevaba á la casa núm. 4, 
era el de practicar una inspección ocular del 
cuarto arrendado por Higinia y Dolores el dia 
1.’ de julio, y el en que vivió Elias Balaguer 
cinco ó seis meses en la misma casa, para 
ver si ambos son iguales en configuración y 
distribución de las piezas.

Primero vieron el cuarto bajo derecha, que 
es el que Higinia designó como el arrendado 
por ella y Do.ores, y en el cual hay una al
hacena empotrada en la pared, que es donde 
Dolores guardó el dinero y las alhajas.

Despues la comitiva subió al piso tercero 
interior, en donde estuvo de huésped Elias Ba
laguer desde el año 8o al 87. En nada se pa
rece este cuarto al bajo. Ni por el número de 
sus habitaciones, ni por su configuración se 
asemeja en lo más míninimo al otro. De modo 
que quedó evidenciada la disparidad á los ojos 
del juzgado y de los letrados.

Todos ellos retiráronse á las ocho y media.

El juzgado especial nombrado para evacuar 
las diligencias que esta información pudiera 
ofrecer no tomó ayer declacion á nadie, ni hizo 
investigación alguna. Existia en todos los indi
viduos que lo constituyen el propósito de dar 
por terminada su misión, pero antes había ne
cesidad de examinar los escritos últimamente 
presentados por los defensores de Higinia y 
Dolores, y para conocer de ellos se personó 
el juzgado en la Audiencia por la mañana.

Él señor Galiana, en los tres escritos por 
él presentados, pedía que se declarase nulo el 
sumario primitivo, y por lo tanto, las sesiones 
de juicio oral ya verificadas, volviendo otra 
vez la causa ai estado de sumario, y repro- 
(iucía todas las diligencias de prueba que so
licitó in vocë del juzgado; en el segundo pro
testaba contra la forma de practicarse el reco
nocimiento del cochero Manue Fernandez por 
su defendida, y en el tercero solicitaba que se 
reciba ampliación de sus declaraciones á dicha 
procesada.

El señor Perez de Soto por su parte tam
bién presentó otros dos escritos pidiendo que 
se ampliara la información supletoria, para in
vestigar ciertos extremos relacionados coa la 
situación en que queda su defendida á conse
cuencia de la última declaración de Higinia.

Despues de deliberar acerca del particular, 
el juez señor Gil Muñoz, de acuerdo con el 
fiscal señor Cavareda, declaró no haber lugar 
á las pretensiones formuladas en sus escritos 
por dichos abogados, y que procedía remitir 
en el acto á la Audiencia los trescientos y 
tantos folios de que constaba la información 
supletoria con el correspondiente auto dando 
por terminada la misión que recibieran de la 
sección tercera de la Sala de lo criminal. A la 
una de la tarde quedaba en poder de la Sala 
la sumaria información supletoria y los dife
rentes escritos presentados al juzgado.

A dicha hora también se notificó á las partes 
que han intervenido en la información lo acor
dado por el juzgado.

REAPERTURA DEL JUICIO ORAL.

PENINSULA «EL PIPE.»

EL CRIMEN
DE LA. CALLE DE FUENCARRAL.

En el penal de Ocaña existe un sentenciado 
apodado el Pipe, el cual ha dirigido al juz
gado una carta diciendo que conocía á Dolo
res y á Higinia, y que acaso pudiera dar luz 
en el proceso.

AVELINA CAVERO.

(Continuación.)

Lo que parece fuera de duda es que los 
asesinos de doña Luciana pensaron desde lue
go tal vez antes de cometer el asesinato, en 
borrar las huellas del crimen incendiando el 
cadaver de doña Luciana. Si Higinia volvió 
sola ó acompañada á la casa 109 de la calle de 
Fuencarral, fue para incendiar el cadaver. 
Ahora bien. ¿No es probable que se convi
niera en poner en la cama el cadaver de 
doña Luciana é incendiarlo en ella? ¿No es 
probable que Higinia se comprometiese á des
nudar á doña Luciana con este objeto? ¿No 
es posible que la quitase las botas y las me
dias, y que faltándola valor para seguir, 
arrojase papeles y ropas sobre el cadaver para 
incendiarle de cualquier modo?...

El defensor de la Higinia dice en el escrito 
que ayer presentó quo hay que averiguar si 
à ánimo de la Higinia se prestará dejarse 
sugestionar por imposiciones extrañas.

Nosotros decimos más desde al primer día 
del proceso.

Que no se habrá descubierto la verdad mien
tras no se conozcan los hombres que sugestio
naron á la Higinia para que volviera á la 
casa del crimen, cuando fácilmente pudo bur
lar la persecución de la justicia; mientras no 
se conozcan los hombres que obligaron á Hi
ginia á incendiar el cadáver de su ama; mien
tras no se conozcan los hombres que conven
cieron á Higinia de que el mejor medio de

El gobernador de Palencia ha telegrafiado 
al juez especial Sr. Gil Muñoz, manifestándole 
que Avelina Cavero, aquella jóven á quien se 
buscó en Madrid por haber tenido como sir
viente á Dolores Avila, se encuentra en aquella 
capital.

Esia mujer será llamada como testigo para 
declarar en el juicio oral.

RUMORES.

Leemos en La Iberia:
«Anoche se decía que el cochero Manuel 

Fernandez, al salir ayer tarde del hospital, 
despues de los reconocimientos practicados, 
dijo á varios periodistas que estaban á la puerta 
de aquel edificio, que lo mismo que había re
conocido á Higinia había reconocido à Doloses 
Avila, solo que á ésta no la quiso señalar en 
la rueda por miedo.

—¿Y miedo á qué?—le preguntaron.
El cochero contestó con una historia, que 

no nos atrevemos á reproducir, en la que figu
raban dos señores que habían ido hace algu
nos dias á su casa.

Repetimos que esto no es más que un ru
mor, de cuya certeza no respondemos.

—También se decía anoche que el juzgado 
daría por terminada la información en la ma
ñana de hoy, remitiendo á la Sala todo lo ac
tuado, que fué puesto en órden durante la 
pasada noche.»

EL DIA_DE HOY

Un recuerdo de El Resumen:
«Eran los momentos en que preocupaba hon

damente en Francia el famosísimo proceso de 
Troppmann. El cadáver del jefe de la familia 
Kinck, entre los que causó el terrible criminal 
tantas víctimas, no había podido ser hallado. 
Un redactor de Le gaulois, Mr. Jules Lermina, 
que despues se ha distinguido mucho como 
novelista, había celebrado muchas conferencias 
con Troppman, desempeñando su cargo de 
redactor del conocido periódico, y creyó que 
podía hacer algo para ayudar á la justicia. En 
su consecuencia, se dirigió con un escrito al 
tribunal, diciendo que tenia indicios de donde 
se hallaba el cadáver que se buscaba, y pi
diendo autorización para proceder á las in
vestigaciones.

El tribunal, no solo se la concedió, sino que 
le prestó eficaz ayuda, y á las órdenes del que 
no era entonces nada más que un modesto 
periódista, se pusieron gendarmes y agentes 
de policía, á los que dirigió como si fuera 
un magistrado de oficio, procediéndose á de
secar una gran charca de los alrededores de 
Sarrebrück.

Inútil es decir que Le gaulois ayudó eficaz
mente en las cuestiones de gastos á su inteli
gente redactor, y que el público y la justicia 
siguieron atentamente aquellas diligencias, sin 
que á nadie se le ocurriese acusar á Le Gau
lois, ni á su redactor Mr Jules Lermina, de 
insensatos. Al contrario, se les animó, se les 
ayudó, y aunque aquellas diligencias no die 
ron el resultado apetecido, á nadie se le ocu
rrió censurar ni al periódico ni al periodista, 
reconociendo la buena fé con que habían pro
cedido y el auxilio que habían prestado á la 
justicia.»

falta de cédula, pues no se llegó à pedir este 
documento porque no convenía al señor Sanz 
hacer la operación.

Según el señor Sanz, los brillantes que se 
le presentaron valdrán á lo sumo 200 pesetas, 
y no 920, como se ha asegurado.

Otro individuo que allí estaba probándose 
gabanes de los que se hallaban á la venta, 
dijo en voz baja al dependiente que uno de 
los dos empeñantes era Medero. El dependiente 
se lo dijo á su principal, y este salió en se
guida de la trastienda, donde se hallaba; pero 
no pudo ver al supuesto ó efectivo Medero, 
porque ya se había marchado; se asomó al 
balcon, vio entrar en la casa de préstamos del 
número 41 á los dos individuos, y los volvió 
á ver salir á los pocos momentos, por lo cual 
supone que tampoco llevarían á cabo su pro
pósito de empeñar los brillantes.

A los tres ó cuatro días despues fué á en
terarse de todo el letrado defensor de Dolores 
Avila, señor Perez de Soto.

Por lo que se refiere à la procedencia de 
los brillantes, hemos oido asegurar que no tiene 
relación alguna con el delito de la calle de 
Fuencarral. Parece ser que, tanto á Medero 
como á la persona que le acompañaba, se les 
encargó de su negociación.

PARA EL JUICIO ORAL.

El presidente interino de la Audiencia, se
ñor Solis, ha acordado que no se repartan tar
jetas de invitación para asistir al juicio oral.

La mitad íntegra de la sala estará reservada 
al público en general, y la otra mitad desti
nada à los periodistas y determinadas personas, 
que han mostrado deseos de presenciar las se
siones del juicio de este celebre proceso.

EL D!A DE HOY

Al salir el otro dia en Málaga de una tienda 
dos mujeres, tuvieron una cuestión bastante 
desagradable, por un motivo en extremo ino
cente.

Baste decir que una de ellas se llama Hi
ginia, como la protagonista del crimen per
petrado en la calle de Fuencarral de Madrid, 
y que la otra le dijo en tono de broma;

—Higinia, mujer, es menester que vayas al 
señor Obispo y que te cambie el nombre.

Lo tomó tan á mal la aludida, que despues 
de dirigir á su amiga frases insultantes, le 
echó manJ” á los cabellos.

Los transeuntes tuvieron que actuar de jue
ces de paz.

Un poeta anónimo ha escrito el siguiente 
cantar á El Liberal:

«La sensatez se revela—en esta doble señal:
—en defender á Varela y en combatir á Peral.»

Y otro poeta, anónimo también ha publicado 
en La Epoca esta otra copla:

«La insensatez se revela—en poner, para su 
mal,—en patíbulo á Varela—y en ridículo á 
Peral.»

Según hemos oido asegurar, Dolores é Higi
nia, despues de cometido el crimen y antes 
de alquilar la casa de la calle de Eguiluz, 
estuvieron viendo otro cuarto que no les con
vino.

Así lo dice un colega.

Decididamente las sesiones del juicio oral 
se reanudaran el miércoles 24 del corriente. 
Esto 6n el caso que la Sala no resuelva, por 
los nuevos elementos de prueba aportados al 
juicio, que la causa vuelva nuevamente al 
estado de sumario.

Pero creemos que no recaerá esta decision, 
pues, según informes que conceptuamos de 
buen origen, parece que existe en la Sala el 
propósito de que en vista de la confirmación 
que han tenido las ultimas declaraciones de 
Higinia Balaguer, y de la situación de Dolo
res Avila que es actualmente muy distinta déla 
que tenía al abrirse el juicio oral; parece, 
repetimos, que á fin de evitar un nuevo su
mario se acordaría la reposición de las con
clusiones provisionales por lo que se refiere 
á la petición fiscal, para que de este modo 
puedan los abogados de las partes rebatir me
diante la presentación de pruebas, caso de ha
berlas, los nuevos cargos que resulten contra 
las procesadas Dolores é Higinia.

UN APLAUSO.

Además de las presunciones, de que ayer nos 
hacíamos eco, acerca de la tramitación á que 
ha de sujetarse la información suplementaria, 
hemos oido indicar algunas otras, más ó me
nos probables y que consignamos á continua
ción.

Hay quien supoñe que lo procedente es la 
continuación del juicio el dia 24 señalado por 
la Sala, con las pruebas que únicamente han 
sido ya presentadas y admitidas, considerando 
las diligencias de la sumaria información su
plementaria como mera prueba documental que 
deberá unirse al proceso, tal cual se encuen
tra al presente.

Esta opinion, sin embargo, es combatida 
rudamente por los que sostienen que, dada la 
índole del nuevo procedimiento que descansa 
en la oralidad y publicidad, para que las de
claraciones prestadas en la información suple
mentaria tengan verdadero valor y eficacia le
gal deben reproducirse en el acto del juicio 
oral, compareciendo los testigos ante la Sala, 
ratificando ó rectificando allí su anterior de
claración, de modo que el tribunal pueda apre
ciar directamente por la forma de prestarla 
el mayor ó menor crédito que pueda merecer 
el testigo.

Otra tercera opinion, es la de los que afir
man que existe un medio sencillo para que 
los debates del juicio oral continúen el dia 24. 
y sin embargo puedan practicarse las nuevas 
pruebas que interesen, las partes, en vista del 
resultado de la información suplementaria, así 
como el de que sea posible reproducir ésta en 
lo que sea susceptible de reproducción.

Consiste este medio en que continuando el 
juicio el día señalado por la Sala, haga el 
tribunal uso de la facultad que le concede el 
numero 2.o del art. 729 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, admitiendo las pruebas que 
estime pertinentes, entie las que pueden fi
gurar las practicadas en la información suple
mentaria y las que indiquen las partes, ante 
la contingencia de una modificación de las 
conclusiones provisionales, despues de termi
nado el período probatorio del juicio.

Que esta es la opinion (|ue más probabili
dades tiene de ser aceptada, porque es real
mente la que mejor encaja en las bases del 
actual enjuiciamento, parece indicarlo el que 
el juzgado especial que ha entendido en la 
sumaria información, por no retrasar el tér
mino de ésta, ha dejado de recibir algunas 
declaraciones, como la de Avelino Cavero, cuyo 
testimonio ha reservado para el juicio oral.

Ignoramos, sin embargo, en absoluto, el 
acuerdo que sobre este importante asunto adop
tará la sala.

Lo cierto y positivo es, que en la ley no 
hay precepto claro y terminante que resuelva 
la dificultad.

21 de abril.
¿POR QUÉ NO SE ABRIÓ LA PUERTA?

Con este título publica ayer nuestro esti
mado colega La Justicia un notable artículo. 
Léale bien el señor Galiana, por si tiene que 
aconsejar á Higinia que amplie su última y 
ya ampliada declaración.

Hé aquí los principales párrafos del artículo 
de La Justicia:

«¿Por qué no abrió Higinia la puerta del cuarto 
de doña Luciana en, la madrugada del 2 de 
julio, cuando los vecinos, agolpados en la me
seta de la escalera, la requerían á que abriese 
para apagar el incendio, que de continuar hu- 
Wera podido devorarla?

Ella nos lo ha didho; estaba dormida y cuan
do à los gritos de los vecinos, al repiqueteo 
del timbre y al incesante aporreo de la puerta 
se despertó y advirtió él peligro en que se 
hallaba, ya era tarde. El humo denso que inun
daba los pasillos le impedía salir. Por esto, dice, 
abrió la ventana de là ocina, que dá al pátio, 
y empezó pedir auxilio á voz en grito, re
pitiendo;—«¡Ay, Diosmio, que hay fuego, que 
abran la puerta, que yo no puedo, que está 
lleno el pasillo de humo!»

Respetable es el humo, á no dudarlo, y sin 
duda no muy agradable de sufrir; pero teniendo 
en cuenta que el sobrinillo del portero pudo 
resistirlo al entrar, sin asfixiarse, no obstante 
ser mucho menor el peligro que de no ha- 
carlo su exi.stencia corría, la sincera arago
nesa nos permitirá que dudemos en este ex
tremo de la veracidad de su dicho. A nuestro 
juicio, ro f ué el humo lo ÿue le impelía salir.

Entonces, ¿por qué no abrió"^

¿Por qué no abrió la pilerta^^
¿Éué quizá porque creía inútil descorrer el ce

rrojo 2^or constarle que estaba la liare echada 
por de fuera por alguna persona que había sa
lido despues de acostarse el portero á las once, 
llevándose, no solo la liare de la puerta de 
la escalera, ó séase la del cuarto de doña Lu
ciana, sino el llarin, séase la llave de la puerta 
de la casa de la calle de Fuencarral, núm. 109?

La Sala se dignará observar, apreciando los 
nobles móviles que nos impulsan al hacer estos 
enojosos trabajos, que existe en esta causa 
una declaración de singular importancia por 
sus caracteres, en la cual el ministerio público 
no ha parecido fijar lo suficiente su penetrante 
atención.»

('Se continu3í,rá..)

CASINO ESPAÑOL

Gumplieado lo dispuesto en el ar
tículo veinticinco del Reglamento de 
esta sociedad, se cita á Junta general 
para el sábado quince del corriente.
á las nueve de la noche.

Manila, 12 de junio de 1889.
El Secretario

Javier GayalleriA. ;2

COBiPÁÑlÁ aHOHIll) DE REMLCÀDORES
Y RANCHONES DE CARGA DE MANILA.

La Junta consultiva, facultada por 
la general de accionistas, ha acordado 
continuar rigiéndose por sus Estatutos.

Manila, 7 da junio de 1889.
El agente.

R. Montañés. l

FILIPINAS
EL DIA DE HOY

Lo merecen sin género alguno de duda los 
señores Gil Muñoz, Cavareda é Iruegas por 
la manera con que han procedido desde que 
aceptaron sus cargos en el nuevo juzgado hasta 
que han dado por concluida su misión.

Cuando comenzaron á funcionar se creyó por 
muchos que iban á proceder con criterio res
trictivo, hasta el punto que su primera me
dida fuese negar toda intervención á los le
trados de las partes en las nuevas diligencias 
sumariales. El tiempo se ha encargado de mos
trar cuán errónea y gratuita era esta creencia. 

Î La prudencia, el acierto y el áinpiio espí- 
I ritu de imparcialidad con que han procedido 

en todos sus actos el señor Gil Muñoz y sus 
dignos compañeros de juzgado, los han hecho 

i acreedores á los jusL.s elogios de todo el mundo, 
i La Prensa, sin distinción de matices, se los 
i ha tributado también, y nosotros, por nuestra 
i parte, ahora que ya han dado por terminadas 
i sus penosas tareas, nos asociamos á esa raa- 
i nifestacion y les enviamos desde estas colum- 
i ñas nuestro más sincero aplauso por la bre- 
i vedad é inteligencia que han desplegado en 

sus trabajos.

20 de Abril.
El juez de instrucción del distrito del Este, 

señor Saavedra, ha decretado el procesamiento 
del sastre Nieto y de su confidente Antonio 
Merello, exigiéndoles la fianza de 1,000 pese
tas para quedar en libertad.

ESBOZOS Y PINCELADAS
POR

QTJIOQTJI7LZP

LOS BRILLANTES DE... DE MEDERO.
Ramírez y Comp.

Se recordará que hace pocos días presentó 
el señor Araus al juez especial señor Gil Mu
ñoz un escrito denunciando el hecho de ha
berse presentado Evaristo Medero en una casa 
de préstamos de la calle de la Montera á em
peñar varios brillantes, que se suponía pu
dieran proceder de las alhajas robadas á la 
infortunada doña Luciana.

Con objeto de averiguar lo que hubiese de 
cierto acerca del particular, un delegado del 
gobernador ha girado una visita a la casa 
de prestamos situada en el piso segundo del 

S número 36 de la calle de la Montera.
: De las diligencias efectuadas resulta que el

dueño de la casa de empeños, señor Sanz, ha 
! manifestado que el dia 5 del actual, á las dos 
' y media de la tarde, se presentaron en su 

establecimiento dos individuos para empeñar 
i dos brillantes, que no fueron admitidos a em- 
I peño por ser sucios y de mala clase, no por

PRECIO 3 PESETAS
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(ante» A. Lopez y Comp.) 

BEPMSSBKTADA >OM LA

GompnfUía genered <S© tabacos fie I^ilipinaa.

El vapor-correo ISLA DE PAN AY.
Capilan D, Eulogio Onzain.

síSírsí-® «sw.Tss» ïï
Ezte y los demás vapores de la Gomnañía rerlhpn —

Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona- v nara I
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. Lóndres, Amberes y

El registro se cerrará el dia 19 del actual
de 8%^^ •^•obre .embarques en estos Vapores con la bonificación

la Aduana nueva,

de la Capitanía dâ^ïuStÎ^n'^vapor^^îS ïoSducï el \ las cercanías
prohibido el «abarque SI diu imtSio?? «oaducír el pasaje á bordo; estando
— ^A^iniífracion. Goiti. ii.

TORRECILLA Y C.'^
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 1 ^.Manila.
8eSr^í®Sibauér(¡8 ® de París en artículos para

Agencia y depósito de la acreditada.
Perfumería del Mundo Elegante, 

GRAN TALLE R^^DE CAMISERIA 
IT—Escolta— TT,

NÚií^SO £!jrrBÁOSD/NÁBIO.

„ Destínase el producto de su venta á socorrer las 
lamillas de los desgraciados que desaparecieron en la 
catástrofe del yapor MINDANAO.

Véndese en la Administración del Diario de Manila.
<Jr¥ peso ejemplar.

REALIZACION
Linea de vapores GLEN

El bien acreditado vapor GLENORGHy «a • a
de este mes y será despachado à la mamr brevedad í ?.i^ 
dres y Liverpool con escalas en Gibra'tarfsi

Para carga y pasaje, acüdase á
„ Smith, Bell y Comp.

—— --------------------------- Agentes.

Se alquilan
las casas núm. 24 de la calle de 
Echague, apropósito para oficinas 
de comercio y núm. 23 de la calle 
de Magallanes. Darán razon Real 
de Manila núm. 26. 4

Compras y ventas
á

GABINETE DENTAL
DE ,

BONIFACIO AREVALO.
So construyen toda, clase de dentaduras con arreslo 

los ultiiíios adelantos.
S—Ouluinbíiymi—S.

BOlSriKA,OIO ABÉVALO.
No confundirlo con otros que llevan igual apellido.

ï*recîo fijo y al cootado.
25 POR 100 DE REBAJA.

Librería de Ramirez y C.’-Magallanes, 1
Ps,

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje par para Pa

tangas, Galapán, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Donsol, Sorsogón, Legaspi 
yj Tabaco, el sábado 15 del ac
tual, regresando por las escalas de 
costumbre.
___________Áldecoa y CA

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá en viaje par para los 

puertos de Romblou. Cebú, Or- 
moc, Gatbalogau, Tacloban, Ca- 
balian, Surigao, Camiguin y Ca
gayan, de Misamis, el sábado 15 
del actual, regresando por las 
escalas de costumbre.
_______________ Aldecoa y C.®

VAPOR-CORREO ÆOLU^
Saldrá para Subic, Suai, San 

remando, Salomague y Aparri, 
el sábado 15 del actual, regresan
do por las mismas escalas.
____________ Aldecoa y C.*‘
VAPOR-CORREO CHÜRRUCÂ7 
Saldrá para Iloilo, Santa María, 

Zamboanga, Isabela de Basilan, 
Joló, Siassi, Tataan, Bongao, Pc- 
iiok, Oottabato, Lebsk, Glau, Mati 
y Davao, el sábado 15 del actual, 
á las ocho de la mañana.

- Larrinaga y Echeita.
VAPOR SALVADORA.

Se espera el sábado 15 del co
mente y será despachado á la 
mayor brevedad para Singapore.

Admite carga y pasaje • 
___ __________F. L. Roxas. 
^^OR FRANCISCO REYË^^

Saldrá para Tacloban y Mas- 
bate, el dia 14 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
,, F. Z. Roigas, 

VAPOR CAMIGUIN^
Saldrá para Dagupan, el dia 15 

de actual, á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_____ Smith, Bell y C.»‘

VAPOR CABANBANAN.
Se espera en el dia de maña

na y será despachado para Iloilo, 
á los pocos dias de su llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_____ de la Rama é Hijos.

VAPOR BÏLBÂH
Saldrá directamente para Su

rigao, el sábado 15 del actual. 
______ Aldecoa y Comp, 

o catangas.
Saldrá para el puerto de su 

nombre y escalas, el dia 13 del 
doce de la mañana.

y pasaje, su capitán a bordo.
__  ____ F, L. Roxas.

VAPOR DON JUAN.
Se espera el juéves 13 del ac

tual y será despachado á la ma- 
Smuy Hong-kong y

Admite carga y pasaje 
____________ F. £. Roxas.

COMPAÑIA 
DS LAS 

mensagerías marítimas 
Agencia de Manila.

capitán Mr. liasse, 
á las nnpvp corrientemanana para Sais-ón 
vannï^ puerto 'con eí

X» taStoyó ni 
quotes, midiendo menos de 3 uiés ci&i- 
cos y ae un valor no superior ánfs 50 
entregando inmediatamente un conocimiento al expedidor. conocí
«ííUyrtn y pasajes para

Batavia, Colombo, 
I Ñapóle», Marsella, Le Havre 
líen los puertos del Bál-

^1?^’ y también para ^^^anghai y Yokohama.
Por fletes y pasajes dirigirse á

A. ettí Saavedra, agente.

hotel de castilla. 
Precio diario de 8 francos arriba. 

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que ai llegar á Marsella 
«ruten con miras interesadas de lle
varles à otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti- 
?uo interprete no está empleado ya en su Hotel.

Consulta médica
J. GRIFOL.

De 7 à 8 de la mañana y de 
á 6 de la tarde, para los po

bres gratis de 2 á 4.
4

Concepcion il, (Quiapo.) dj

SE ALQUILA
la casa núm 39 de la calle de 
Palacio.

Daiáa razon Anloague n.® 2. 2

Se alquilan 
una bodega y un entresuelo 
Razón Anda 21. 0

Se alquila
una casa para familia, en Intra
muros, calle de la Muralla, nú
mero 2. Partí su preeio/y llaves en 

Binondo, n.® 10. 0
SE ALQUILA ~

la casa calle de Gabildo núm. 41; 
de su precio y condiciones en 
lajfo J^sco n.® 8, darán razon. 2

SE ALQUILA
la hermosa casa núm. 29 de la 
calle de Haya, Tondo: Arzobispo 
7, darán razon. 2

SE ALQUILA
la casa núm. 21 de la calle de 
Crespo (Quiapo;) en la de Busti- 
tillos núm. 15 (Sampaloc) se da
razon. 2

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por 

el señor don Enrique Grupe, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, el sobrante de Perfu
mería y objetos para regalo 
ta Liquidación que durante 
-lias tuvo abierto al público 
la Escolta núm. 6.

de 
45 
en

La almoneda se verificará 
ios dias juéves 13 y viérnes 
del actual a las diez de sus ma
ñanas, en el mismo local de la 
liquidación, Escolta n.® 6, frente 
á la «Compañía Fabril Singer.»

9)11)2,3 Genato y C.“

en
14

MARTILLO
DE JOSE GUTIERREZ.

Para el juéves 13 del actual á 
las ocho y media de la noche, 
en los altos de mi estableci
miento, venderé en pública almo
neda sin reserva, varios mue
bles consistentes en sillería de 
Viena y de narra, apí^radores 
ropero, id. platero, perchas cu
bierta, bastonera, consolas, la
vabos, veladores, mesita de no
che; con y sin tablero de mar
mol, mesa comedor, id. escrito 
rio, mesita pebetera, camas para 
una y dos personas, lámparas, 
quinqués y relojes de sobre-mesa, 
cuadros, loza, cristalería, cajas de 
oubiertos é infinidad de efectos.

J. Gutierrez.
MARTILLÓ" ■—

DE GENATO Y COMPAÑIA. 
El viérnes 14 del actual á las 

ocho de la noche, si el tiempo lo 
permite, venderemos en almone
da sin reserva, en los altos de 
nuestro establecimiento, varios 
muebles consistentes en apara
dores para ropa, id. plateros 
camas matrimonial y para una 
persona, veladores, consolas y 
lavabos con marmol, sillería de 
Viena y de narra, espejos de 
cuerpo entero, tremol de Europa 
lámparas, cuadres al óleo, loza 
y cristalería, máquina de coser 
macetas con plantas v otros va
rios efectos.

2 Genato y C.*

PARA GUBAT, LEGASPI Y TA
BACO.

Saldrá el vapor Aíríonio Aíuñoz, 
el jueves 13 del actual.

Admite carga y pasaje.
Muñoz Hermanos.

AVISOS

Desde esta fecha, 
y por mútuo acuerdo, deja 
de pertenecer á la Sociedad 
Mamlrez y Comp. la 
señora doña Vicenta Torres 
viuda de Ramirez, cesando 
por lo tanto el interés y 
responsabilidad que en la 
misma tenia; entrando á 
lormar parte de la nueva, 
que girará bajo la misma 
razon social, el señor don 
Luis Ricardo de Elizalde.

Manila, 1.“ de mayo de 1889 
Ramírez y Comp.

Buena finca
Lo és para toda clase de ne

gocio, por su situación, amplitud 
y solidez, la en que se baila esta
blecida la botica del Sr. Torres 
y Perona, catie de Anloague es
quina á la plaza de Biiiondo.

Para el 30 del presente queda
rá desocupada; y se admiten pro
posiciones hasta el dia 20, para 
el arrendamiento de toda ella, 
bajo el alquiler de pfs. 225 men
suales, en la calle de Cabildo nú-

Aparato cumpl to de fotog:- 
ha con instrucción, papel y pla
cas, dando fotografías de 1[4 de 
placa; 50 pesetas érango de 
PORTE HAS:^A MANILA.

Los_ pedidos, con su importe, 
T Director de las Oficinas 

de Publicidad, calle de Tahers. 
núm. 2, Barcelona. 4

Se vende
Un caballo moro de gran alza

da y trote y de preciosa estam
pa que tira de carruaje y cale
sa, sin defecto ni resabio, ó se 
compra otra del mismo pelo v 
condiciones, en Quiapo, Concep- 
cíon 22. 2

Se vende
un caballo diestro al tiro por poco

Cuartel del núm. 2
(Meisic) darán razon. 2* ------———   ______ >

AL POR ALAYOR.
Ginebra á pfs. 6 caja, 
Burdeos » » § caja.
Anisado Mallorca pfs. 2‘7S da 

majuana.
Garabanchei pfs. 3‘§0 ídem.
vino tinto «Navarro» en cuar

terolas

mero 9. 6

En la escuela de don 
José A. Flores, se cursan el 1.®, 
*• y tercer año, de 2.® ense-

Binondo. calle Elcano núm. 37. 
y

Don James Mitchell, 
queda autorizado para firmar por 
ch)í^ i2Utístros nege-

Manila I.» de junio de 1889.
1 i'orbes, Munn y C.^

Hace falta un buen
cochero; Sampaipc, Alix 42. 2

PARA EL 15 DEL GOERIEN- 
te mes de junio, quedarán deso
cupadas las casas núm. 43 de la 
calzada de íSan Sebastian, y là 
núm, 10 de la carie Real de San 
Fernando de Diiao; (Paco.) Dsran 
razón de eras en la calzada de 
SanSebantian núm. 41. 3

Se alquila
La casa núm. 70 calle de San 

Nicolás. Razon en la 72. 1 j

Bodega
Se alquila una buena, con em

barcadero al Pasjg y salida á la 
calle. Razón San Miguel 2. 1

SE ADxMITEN f ROPOSICÍONES 
de arrendamiento por ei tspacio- 
so local de tees puertas cmi nt- 
dega, en los bajos de ra Dulce
ría de París, ocupado hoy pro
visionalmente por el bazar de 
liquidación del Sr. Grupe.

^^zon en la calle Nueva ’ 
47, Binondo. jg.

escolta 30.

La Funeraria completa
desde la agonia al nicho.

Carros desde pís. 2‘50 a mas valen 
Ataúdes id. » 5 » id. id. '

JO A. Garghitorsna.

inehausti y C.*^

TRADE MARK
iy UNICOS importadores
fií.sara las ISLAS FILIPINAS 
f O. LÜTZ y C?

íWILLIÁM PÍPÉH
COGNAC & BOROEAUxil

LA

Planchas de marmol 
reuondas ó cuadradas para mesa 
ce casi todos t/maños

LOSETAS DE MARMOL
negras y b!

venden

O:

s a&acü
SE ALQUILAN

dos entresuelos y una bodega, en L* I 
la calle de la Solana núm. 22, 1

Gagayan á Isabela, c 
f 1881 de las clases

<.• en tercies

Ojd
en

6ota, ReijmatismosTDoiokm

SOLUCION del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 
para curar :

Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 
los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la &ota y los Dolores.
1131 Cada frasco va acompañado con una instrucción detalláda.
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y C'*, de PARIS, que se halla 

las principales Farmacias y Droguerías.

» orí tBtm lE ii MKi e
ESCOLTA 4,—PUENTE DE ESPAÑA.

El nuevo propietario de este establecimiento que no ha 
omitido gasto de ningún género para llenar las exijeacías del 
público que le honre con su asistencia, ofrece un servicio 
esmerado y desconocido hasta la fecha.

En dicho establecimiento que por su situación topográ
fica reune las condiciones de comodidad que ninguno é hi
giénicas cemo el que más, encontrarán Iss personas que ten
gan á bien visitarlo, cómodas y elegantes habitaciones á pre
cios sumamente arreglados.

Servicio da Restaurant desde las seis de la mañana à 
diez de la noche, siendo el precio de cada ración veinte cén
timos de peso.

El Café cuenta infinidad de artículos todos de primera y 
con un servicio irreprochable.

Se reciben encargos para dentro y fuera del estableci
miento. 0
Hefiaja de pF’ecios en los orticiilos del Café

SI

»1

• ® Sbop u OUorol Follet. ®
Es el calmante por excelencia que supprime el dolor y procura el saeño 

tranquilo y natural en los casos de
XJEVUAXsGIAS — GOTA — RJEITBTA

TIISIS — FXEBBJES
Exijas© lá Firma : ”

Fabricación casa L. FRERE, 49, calle Jacob, Paris

LIBRERIA
D E

pAMIREZ Y COMPAÑÍA
Editores propietarios del DIARIO DE MANILA.

---------o---------
PAPELES de, oficio/ de cartas, sobres, plumas, lá

pices^ tinteros, tinta, obleas, ete. etc.
Gran surtido en cajitas de papeles de 

fantasía para cartas, notas y tarjetas con 
grabados alegóricos del Jockey-Club, caza 
y con iniciales, etc. etc,

Precios baratísimos.
0 Magíillanes n.® 1.

A los cosecheros de azúcar.
Maquinaría de mirrlees watson y c."

Molinos de sangre y vapor, defecadoras, evaporadoras, 
tachos al vacio y centrifugas listos para entregar

FEDERICO H. SAWYER.
Muelle del Roy n? 4 1

Donoso Cortes. Derecho canónico, 3 tomos pasta. 
, là r, -.4.Í? J pasiones, un tomo pasta,
conquista del reino de Dios, un tomo pasta, 
puilúe, Apologia científica, un tomo pasta..
La Fuente, Historia eclesiástica, 6 tomos pasia. 

tomos pasta.
PAav. nal 6 tomos pasta,haber, Beien, un tomo pasta.

“■ pié de la Cruz, un tomo pasta.
— Espíritu y pensajnientos, un tomo pasta.
— Progresos del alma, un tomo pasta.
— El Bacramento, un tomo pasta.
— El Criador y la criatura, un tomo pasta.
— Goníerencias espirituales, un tomo pasta.
— La preciosa Bangre, un tomo pasta.

Franco, Legislación de capellanías, uu tomo pasta. 
Florecitas de San Francisco de Asis, un tomo pasta. 
Gaume, A donde vamos a parar, un tomo pastu.
Garuenini, Decreta Authentica, 4 tomos pasta. 
Gaimdo, ceremonias de la misa, un tomo pasta. 
Gracia, Manuai de piedad, un tomo pasta.
Gonzalez. Philosophia elementaria, 4 tomos pasta. 
Gutierrez, Fr. L. de Leon y la íilosoíía del siglo xix, un t.

— El misticismo ortodoxo, un tomo pasta. ’ 
Gracian, Vida de san José, un tomo rústica. 
Granada, Guia dei cristiano, un tomo jiusta.
P,. Hernaez, Colección de bmas, breves, etc. 2 tomos nt'^ 
Herdt, Sacra liturgia, uu tomo pâsta, 
Jansen, Hermenei-uca sacra, un tomo pasta. '*
Lavalie, Oraciones para la misa, uu tomo.
La enirada eu ei muudo, uu tomo pasta. ”
La Puente, libros sapienciales, uu tomo pasta.
L. de la Vega, Sta. Teresa de Jesús, uu tomo pasta 
Fr. L. de Leon, De ios nombres de Cristo, un tomo planchas” 
Lionard, apostolado del sufrimiento, un tomo pasta.
L. Egée, Meditaciones, un tomo pasta.
Mach, Tesoro del Catequista, un tomo pasta.

— Maná del Sacernote, un tomo pasta. 
Maurel, Éi cristiano instruido, uu tomo pasta. 
xMarquina, Mes de María, uu tomo pasta. 
M. Vigil, La Rosa Mística, uu tomo pasta. 
Meditaciones de bau Ignacio, 7 tomos 3 vol. pasta 
Miechow, Goníerencias de la Virgen, 6 tomos pasta 
M. Cebada, Historia de la Iglesia, 4 ton os pasta. ’ "

— Historia de la Virgen, uu tomo pasta.
Monsabré, Prefeccioues de Jesucristo, 9 tomos 3 vol pta" 
Nicolas, La revolución, uu tomo pasta. "

— Roma y el Pontificado, uu tomo pasta. 7
P. S» Juan, Las virtudes explicadas, uu tomo.
Palles, De conocimiento de J. U., un tomo.

—. Año de María, 3 tomos pasta.
Planas, Arte Pastoral, 3 tomos pasta. ”

— El cura en eí pulpito'^
Preparación para la misa.
Perrone, El protestantísimo, 2 tomos pasta.
S. de Castro, La; Religión, uu tomo pasta. "
Sánchez, Teología dogmatica, un tomo pasta.
Saroá, Propaganda católica, ts. 4 y 5 pasta. à
Scio, Sagf<iUa bihiia, 6 tomos refie ves. à
Sicardo, Vida de BU. Rita, un tomo pasta.
Schneider, Manueie clericorum, uu tomo pasta.
Scavini, Teología moi ai, 2 tomos pasta.
scaramefii, Directorio misuco, 6 tomos pasta;
Solanich, Lmtarco Sagrado, uu tomo pasta. à
Tamtou, Exámenes ue diversas mateiias, un tomo pasta. 
Toleti, Suma de Bto. Turnas, 4 tomos pasta.
Torre, Bosquejo de filosofía, un tomo pasta, 
üncilla, Vida ue S. Agustin, un tomo pasta. 
Uriarte, Reinado del G. de J., uu tomo pasta. 
Valuy, Directorio del Sacerdote, un tomo pasta. 
Vallendrera, del Divino amor, un tomo pasta. 
Vidas de ios San tos fie la Gompañia de Jesús un tomo 
Vida de San isidro Labrador, un tomo pasta. 
Meditaciones, de Villacastin, un tomo.

pta

pta

Hifré, Gleri ¡óociu.
Abella. Formularios de juicios civiles, un tomo pasta.

-- — criminales, un tomo pasta. ’ ’
~ Manual de práctica criminal, un tomo pasta.

A. Elias, Derecho Civil de Ultramar, 2 tomos 1 vol.
— Legislación hipotecaria, un tomo pasta.

Código penal del hjeicito, un tomo pasta.
— de 1850, un tumo pasta. ’

Colmeiro, Derecho administrativo, 3 tomos pasta.
Fsenx, Tratado úe Derecho inteinacioLa:, 2 tomos pasta 
Fiore, — — 2 tomos pasta.
Frenz Bernal, Anuario Jurídico, un tomo pasta.
Frenz Martin, Retbrmas legislativas, un tomo pasta. 
B'errer, Manual de Promotores hscaies, 2 tomos pasta. 
Gracia, Justicia militar, un tomo pasti.
nher, Derecho Civil germánico, un lomo pasta.
Marti, Código penal oe l«7o, un tomo pasta.
Ossorio; Guia dei iiscal militar, un tomo pasta.
Pantoja, Jurisprudencia criminal,- 27 tomos. . ''

— — Givii, 3 tomos pasta.
Sanchez, Derecho Civil españvi, 2 tomos pasta.
Taparehi, Derecho natural, 3 tomos pasta.
Viso, Derecho Civil, 3 tomos pasta.
Zarzoso, Diccionario de legislación, un tomo pasta.
A. Osorio, Tratado de cirujía menor, 2 tomos pasta.
Beclard, — de fisiología, un tomo pasta. ' ’
Beraud, Atlas de anatomía, un tomo pasta.
Coca y Cierra, Terapeútica general, un tomo pasta 
Casares, Química general, 2 tomos pasta. ’ 
Creus, Tratado de anatomía, un tomo pasta, 
Gzubeika, FermuUrio magistral, un tomo pasta. 
Deiore, Tratado de partear, un tomo pasta.
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X«8. 6. AVENUE VICTORIA. 6. PAR»

Atonía intestinal - Aim Vegetales y Aromáticos, .
etc., etfi % ..u u^oinconveniente los

«a. ® Ï‘° P“'‘®“™ï'w{itàdas ta mujeres embarazadas, etc.%Í agradable y - Urna ta»

BOB SBMIOBTC/

dé X/, 2.‘, 
prensados,

* “f* ‘“"ï "XíS bobote».
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